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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 30 de diciembre de 2004, por la que
se aprueban los modelos 660 y 650 de declaración-
liquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.

El artículo 5.segundo de la Ley estatal 62/2003, de 30
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social, modifica los artículos 31 y 34 de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, estableciendo el régimen de autoliquidación del
impuesto con carácter obligatorio en determinadas Comuni-
dades Autónomas, entre ellas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por los hechos imponibles en los que el ren-
dimiento del impuesto se considere producido en su territorio,
en virtud de los puntos de conexión aplicables de acuerdo
con lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por
la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

La procedencia de dicho régimen de autoliquidación con-
lleva la obligación de los sujetos pasivos de utilizar el impreso
de declaración-liquidación establecido al efecto conforme dis-
pone el artículo 87 del Reglamento del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, aprobado mediante Real Decreto
1629/1991, de 8 de noviembre.

Mediante la presente Orden se aprueban los modelos de
declaración-liquidación que deben utilizarse, de acuerdo con
las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de
Andalucía por la Ley 19/2002, de 1 de julio, del régimen
de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha
cesión, que deben ejercerse en los casos y condiciones pre-
vistos en la Ley 21/2001.

La citada Ley 21/2001 concreta las competencias nor-
mativas que corresponden a las Comunidades Autónomas en
relación con cada uno de los tributos cedidos, contemplando
en su artículo 47.1.e) en relación al Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones la competencia para la aprobación de los mode-
los de declaración.

La presente Orden aprueba los modelos que deben uti-
lizarse para presentar la autoliquidación en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones para las adquisiciones «mortis causa», incluidas las
de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, cuando
el contratante sea persona distinta del beneficiario, salvo los
supuestos expresamente regulados en el artículo 16.2.a) del
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2004, de 5 de marzo. Asimismo, este modelo se utilizará
para las autoliquidaciones parciales a que se refiere el artículo 89
del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
aprobado mediante Real Decreto 1629/1991, de 8 de
noviembre.

Las autoliquidaciones deberán presentarse por los sujetos
pasivos cumplimentando necesariamente los dos modelos de
que se compone la autoliquidación, que se aprueban mediante
la presente Orden: El modelo 660 de declaración-liquidación
de datos comunes de la sucesión y el modelo 650 de decla-
ración-liquidación de la participación individual, para los
hechos imponibles producidos a partir del 1 de enero de 2004.

Asimismo, los modelos pueden ser utilizados con carácter
potestativo para aquellos hechos imponibles ocurridos con

anterioridad al 1 de enero de 2004, para los que el régimen
de autoliquidación no es obligatorio.

La declaración-liquidación de datos comunes de la suce-
sión (modelo 660), comprende los datos identificativos del
hecho imponible (fecha del fallecimiento, causante, presen-
tador, clase de declaración-liquidación y tipología de la docu-
mentación anexa), la relación de bienes que deben integrar
el caudal hereditario, las deudas, cargas y gastos que deter-
minan el haber neto transmitido a los herederos, así como
las percepciones de contratos de seguros de vida vinculadas
a la sucesión. Asimismo, se incluye un apartado que relaciona
a todos los sujetos pasivos de la sucesión.

Dicho modelo 660 se aprueba con dos modalidades en
función de la mayor o menor complejidad de los bienes inte-
grantes del patrimonio transmitido: Modalidad ordinaria y
modalidad simplificada.

En la declaración-liquidación de la participación individual
en la sucesión correspondiente a cada sujeto pasivo (modelo
650), se contempla la posibilidad de incluir la autoliquidación
para la adquisición de la nuda propiedad, consolidación de
dominio por extinción del usufructo desmembrado por una
sucesión anterior, así como para la acumulación de donaciones
a la masa hereditaria.

Finalmente, mediante la presente Orden se aprueba el
sobre normalizado para introducir los modelos integrantes de
la autoliquidación así como la documentación anexa y se esta-
blece su régimen de utilización.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto la aprobación de

los modelos 660 de declaración-liquidación de datos comunes
de la sucesión y 650 de declaración-liquidación de la par-
ticipación individual, siendo ambos de utilización obligatoria
por los sujetos pasivos para las autoliquidaciones por el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para las adquisi-
ciones «mortis causa», incluidas las de los beneficiarios de
pólizas de seguros de vida cuando el contratante sea persona
distinta del beneficiario -salvo los supuestos expresamente
regulados en el artículo 16.2.a) del texto refundido de la Ley
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo-; así como
para las autoliquidaciones parciales a que se refiere el artículo
89 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, aprobado por Real Decreto 1629/1991, de 8 de
noviembre.

Asimismo, tiene por objeto aprobar el modelo de sobre
normalizado para presentar las autoliquidaciones.

Artículo 2. Modelo 660 de declaración-liquidación de
datos comunes de la sucesión.

1. Se aprueba el modelo 660 de declaración-liquidación
de datos comunes de la sucesión del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, adquisiciones «mortis causa», que figura
como Anexo de la presente Orden y que consta de dos moda-
lidades: Ordinaria y simplificada.

2. El modelo 660 en la modalidad ordinaria se compone de:

- Relación de herederos, legatarios o beneficiarios de segu-
ros sobre la vida.

- Documentos que se adjuntan a esta declaración.
- Relación de bienes que integran el caudal hereditario.
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- Percepciones de contratos de seguro sobre la vida (in-
formación consolidada).

- Hoja resumen. Determinación del caudal hereditario.

Asimismo, comprende los datos sobre el causante, el pre-
sentador, la clase de declaración y de documento.

El impreso constará de dos ejemplares: «Ejemplar para la
Administración» y «ejemplar para el interesado», con ocho pági-
nas por cada ejemplar.

3. El modelo 660 en la modalidad simplificada se compone
de:

- Relación de herederos, legatarios o beneficiarios de segu-
ros sobre la vida.

- Documentos que se adjuntan a esta declaración.

- Relación de bienes que integran el caudal hereditario.

- Percepciones de contratos de seguro sobre la vida (in-
formación consolidada).

Asimismo, comprende los datos sobre el causante, el pre-
sentador, la clase de declaración y de documento.

El impreso constará de dos ejemplares: «Ejemplar para la
Administración» y «ejemplar para el interesado», con cuatro pági-
nas por cada ejemplar.

Artículo 3. Supuestos de utilización de las modalidades ordi-
naria y simplificada del modelo 660.

1. Será obligatoria la utilización del modelo 660 en la moda-
lidad ordinaria, por razón de la composición del caudal here-
ditario, en cualesquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando en el caudal hereditario existan bienes afectos
a actividades económicas.

b) Cuando existan inmuebles rústicos, estén o no afectos
a actividades económicas.

c) Cuando se declaren cargas y gravámenes directamente
establecidos sobre los bienes y disminuyan realmente su valor
(como los censos) sin que merezcan tal consideración las cargas
que constituyan obligación personal del adquirente, conforme
a lo previsto en el artículo 12 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Asimismo, será obligatoria la utilización de dicha modalidad
cuando concurran determinadas circunstancias previstas en la
citada Ley 29/1987:

a) Cuando existan bienes adicionables en virtud del artícu-
lo 11 de dicha Ley.

b) Cuando se declaren exenciones comunes a todos los
herederos.

2. El modelo 660 en la modalidad simplificada se utilizará
cuando no concurra ninguno de los supuestos establecidos
en el apartado anterior, sin perjuicio de que pueda utilizarse
la modalidad ordinaria potestativamente por el sujeto pasivo.

Artículo 4. Modelo 650 de declaración-liquidación de la
participación individual.

1. Se aprueba el modelo 650 de declaración-liquidación
de la participación individual del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, adquisiciones «mortis causa», que figura como
Anexo de la presente Orden.

2. El impreso constará de: «Ejemplar para la Adminis-
tración», «ejemplar para el Interesado», «Talón de cargo» y
«Carta de pago».

El «ejemplar para la Administración» y el «ejemplar para
el interesado» constarán de cuatro páginas cada uno. El «Talón
de cargo» y la «Carta de pago» figurarán únicamente en la
primera página del impreso.

Artículo 5. Sobre de presentación de las declaraciones-
liquidaciones.

1. Se aprueba el modelo de sobre de presentación de
las declaraciones-liquidaciones del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, adquisiciones «mortis causa», que figura como
Anexo de la presente Orden.

2. Al efectuar la presentación de la autoliquidación se intro-
ducirá en el sobre normalizado, por cada fallecimiento, el mode-
lo 660 de declaración-liquidación de datos comunes de la suce-
s ión, junto con e l mode lo 650 de dec la rac ión-
liquidación de la participación individual en la sucesión, así
como la documentación complementaria que deba adjuntarse,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 66 del Reglamento
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y que se relaciona
en el modelo 660.

En el caso de presentación simultánea por varios sujetos
pasivos correspondientes a una misma sucesión, los diferentes
modelos 650 de declaración-liquidación de la participación indi-
vidual podrán introducirse en un mismo sobre, junto con un
solo modelo 660 de declaración-liquidación de datos comunes
de la sucesión.

Disposición final primera. Habilitación para la ejecución.
Se autoriza a la Dirección General de Tributos e Inspección

Tributaria para cuantas actuaciones sean necesarias en eje-
cución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y aplicación.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y será de aplicación a las autoliquidaciones que se presenten
a partir de dicha fecha.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 558/2004, de 14 de diciembre, por
el que se declara el Paisaje Protegido de Río Tinto.

El artículo 15.1.7 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía otorga a la Comunidad Autónoma funciones de desarrollo
legislativo y ejecución en materia de medio ambiente, en tanto
que el artículo 13.7 le atribuye competencias exclusivas sobre
los espacios naturales protegidos, sin perjuicio de lo dispuesto
en el número 23, apartado 1, del artículo 149 de la Cons-
titución, siendo uno de los objetivos básicos de los poderes
de la Comunidad Autónoma la protección y realce del paisaje,
de acuerdo con el artículo 12.3 del mismo Estatuto.

En este sentido, la declaración y gestión de los espacios
naturales protegidos corresponde a las Comunidades Autó-
nomas en cuyo ámbito territorial se encuentren ubicados, con-
forme al artículo 21.1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo,
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres.

La figura de Paisaje Protegido es considerada como cate-
goría de espacio natural protegido en el artículo 12.d) de la
Ley 4/1989, de 27 de marzo, definiéndose la misma en el
artículo 17 como «aquellos lugares concretos del medio natural
que, por sus valores estéticos y culturales, sean merecedores
de una protección especial».

A su vez, la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que
se aprueba el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su
protección, asume esta figura de protección, en el artículo 2,
estableciendo en el artículo 8.3 que corresponde al Consejo
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente,
la declaración de paisajes protegidos en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La zona que en el presente Decreto se declara paisaje
protegido corresponde a un paisaje peculiar debido a la gestión
del territorio en el que han alternado actividades agrícolas y
mineras. Resulta de gran interés por las características que
ofrece el Río Tinto, ligadas a la industria extractiva, un pH
muy ácido y un alto contenido en sales ferruginosas que per-
mite la vida de especies que sobreviven a estos parámetros
extremos, y por la presencia de hábitats y especies de aves
singulares. Hay que destacar también la importancia del Río
Tinto para la existencia de especies acuáticas aisladas como
consecuencia de la naturaleza fisioquímica de las aguas.

Hay que destacar, igualmente, la afección sufrida en el
verano de 2004 debido al incendio que ha devastado gran
parte de la superficie forestal del espacio que se quiere declarar
como Paisaje Protegido. Sin duda esta declaración redundará
en la recuperación de la singularidad de estos paisajes del
tramo medio y alto del río Tinto.

La declaración de este espacio como paisaje protegido
contribuye a la conservación del patrimonio natural de Anda-
lucía y supone un reconocimiento a la singularidad de los
valores culturales, que además ha supuesto la incoación del
expediente para la declaración como Sitio Histórico por la Con-
sejería de Cultura. La necesidad de preservar sus valores pai-
sajísticos, naturales y culturales, aconseja dotar a este espacio
de una figura de protección que garantice su conservación
de cara al futuro.

La ordenación y gestión de este espacio natural se realiza
sobre la base de la firme convicción de que son los propios
habitantes de los municipios por los que transcurre el Río
Tinto y los ciudadanos en general los que, con unos modelos
de conducta acordes con la fragilidad del medio natural, van
a colaborar en su conservación.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el

artículo 8.3 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que
se aprueba el Inventario de los Espacios Protegidos de Anda-
lucía y se establecen medidas adicionales para su protección,
a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión de 14 de
diciembre de 2004,

D I S P O N G O

Artículo 1. Declaración.
1. Se declara el Paisaje Protegido de Río Tinto, quedando

incluido en la Red de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía.

2. El ámbito territorial abarca una superficie de
16.956,79 ha, cuya delimitación geográfica y cartográfica se
recoge en los Anexos I y II del presente Decreto.

3. Los municipios integrados en el ámbito territorial del
paisaje protegido son: Berrocal, El Campillo, La Palma del
Condado, Minas de Riotinto, Nerva, Niebla, Paterna del Cam-
po, Valverde del Camino, Zalamea la Real y Villarrasa en la
provincia de Huelva, y El Madroño en la provincia de Sevilla.

Artículo 2. Finalidad.
Con la declaración del Paisaje Protegido de Río Tinto se

pretenden alcanzar los siguientes objetivos:

a) Conservar la riqueza geomorfológica originada como
consecuencia de las actividades mineras en la zona.

b) Mantener las peculiares características de las aguas
del Río Tinto que permiten la existencia de especies singulares
adaptadas a condiciones extremas como consecuencia de la
alta acidez y concentración de sales ferruginosas de sus aguas.

c) Garantizar el desplazamiento de la fauna silvestre entre
los espacios naturales que se conectan, conservando y pro-
tegiendo las poblaciones y hábitats de las especies que se
encuentren presentes en el ámbito del paisaje, especialmente
el lince ibérico, así como estableciendo las conexiones fun-
cionales con los espacios naturales del entorno.

d) Conservar los sistemas naturales existentes en su ámbi-
to territorial y colaborar con los programas internacionales de
conservación, protegiendo y facilitando para ello, la difusión
de los valores naturales, faunísticos, botánicos, paisajísticos
y culturales que se encuentran en la zona.

e) Llevar a cabo la dotación de equipamientos e infraes-
tructuras medioambientales que contribuyan, con estricto res-
peto a los valores naturales, al uso público y al disfrute del
paisaje, desarrollando programas de educación ambiental y
otras actuaciones relacionadas con la naturaleza.

f) Promover la investigación científica cuyo objeto sea el
conocimiento de aspectos relacionados con la conservación,
ordenación y gestión de este espacio natural.

g) Promover la sensibilización y actuaciones participativas
y de implicación de la población local en la conservación de
este espacio.

h) Regenerar los sistemas degradados, sin alterar las pecu-
liaridades del paisaje minero y la singularidad de sus aguas.

Artículo 3. Administración y Gestión.
1. La administración y gestión de este espacio corres-

ponderá a la Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de las com-
petencias correspondientes a otras Administraciones Públicas.

2. Las funciones de asesoramiento y colaboración con
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en la gestión del Paisaje Protegido de Río Tinto corresponderán
a los Consejos Provinciales de Medio Ambiente y de la Bio-
diversidad de Huelva y Sevilla.

3. La Consejería de Medio Ambiente promoverá la cola-
boración y participación de los Ayuntamientos del entorno del
espacio protegido, así como de otras Administraciones Públi-
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cas, entidades y asociaciones en las actuaciones que se
desarrollen en el mismo.

Artículo 4. Régimen de protección, uso y gestión.
1. Además del régimen general de protección para estos

espacios previsto en la Ley 2/1989, de 18 de julio, citada,
se establecen las siguientes medidas de protección:

a) El acceso y disfrute de la zonas de titularidad pública
del paisaje protegido deberá realizarse por los lugares habi-
litados y señalizados para tal fin.

b) Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
se podrá limitar por la Consejería de Medio Ambiente el acceso
a determinadas zonas por motivos de investigación o con-
servación de los valores naturales.

c) Los equipamientos e infraestructuras de uso público
que se ubiquen en este espacio deberán contemplar criterios
de integración paisajística e incorporarán medios que faciliten
el acceso a las personas con discapacidad física.

d) La Consejería de Medio Ambiente promoverá aquellas
actuaciones que tengan por finalidad la conservación, la inves-
tigación, el uso público y la educación ambiental.

e) Se consideran compatibles los usos y aprovechamientos
tradicionales que se desarrollan en la zona, tales como acti-
vidades forestales, agrícolas y ganaderas, siempre que respeten
los valores naturales del espacio declarado.

f) Conforme a lo previsto en la Ley 6/1998, de 13 abril,
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones y, especialmente lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el suelo
no urbanizable incluido en el paisaje protegido podrá ads-
cribirse por el Plan General de Ordenación Urbanística a la
categoría de suelo no urbanizable de especial protección por
legislación específica. En todo caso, los Planes Generales de
Ordenación Urbanística de los Municipios comprendidos en
el ámbito del presente Decreto establecerán el régimen del
suelo que resulte adecuado para garantizar la protección de
este espacio natural.

g) Los vertidos de aguas residuales deberán estar auto-
rizados por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, de
acuerdo con el Real Decreto 928/1989, de 21 de julio, por
el que se constituye dicho organismo de cuenca y el Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

h) La implantación de nuevas infraestructuras viarias
deberá contemplar criterios de integración paisajística.

i) No se podrá realizar ninguna actividad susceptible de
alterar los elementos y la dinámica de los procesos naturales
que se desarrollan en este espacio. Las actuaciones de rege-
neración de áreas degradadas que puedan llevarse a cabo
en este espacio deberán tener en cuenta las características
del paisaje minero y la singularidad de sus aguas.

j) No se permitirá la extracción de áridos ni otras actua-
ciones que conlleven la alteración de la dinámica fluvial, ni
de la singularidad de las aguas del Río Tinto, salvo aquellas
autorizadas para la descontaminación y mejora de la calidad
de las mismas.

k) Queda prohibida la introducción, adaptación y mul-
tiplicación de especies no autóctonas de fauna y flora.

l) No se permitirán aquellas actuaciones que puedan supo-
ner un deterioro o alteración de la estructura paisajística de
este espacio, a excepción de aquellas autorizadas para la rege-
neración de áreas degradadas.

m) Se prohibe el establecimiento de instalaciones de tra-
tamiento de residuos dentro del espacio protegido. No obstante,
de acuerdo con los estudios y evaluaciones pertinentes, podrán
autorizarse instalaciones para el tratamiento de material con-
taminante y la eliminación de residuos mineros bajo las con-
diciones que se establezcan.

2. Se exceptúan de lo establecido en los apartados j) y l)
del presente artículo aquellas actuaciones que se deriven del
Plan Hidrológico de Cuenca para el Río Tinto y del Plan Director
de Infraestructuras de Andalucía para el período 1997-2007,
siempre que se respeten aquellas características del espacio
que han llevado a su declaración como paisaje protegido.

Artículo 5. Infracciones y sanciones.
Las infracciones del régimen de protección establecido

para el paisaje protegido serán sancionadas de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que
se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía y se establecen medidas adicionales para su pro-
tección, o en las normas que en su caso puedan sustituirlas
y demás disposiciones que, a tenor de la naturaleza de la
infracción, resulten aplicables, sin perjuicio de la responsa-
bilidad penal o de otro orden en que se pueda incurrir.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la titular de la Consejería de Medio Ambiente

a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la eje-
cución, desarrollo y cumplimiento del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente



BOJA núm. 10Página núm. 26 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 27



BOJA núm. 10Página núm. 28 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 29



BOJA núm. 10Página núm. 30 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 31



BOJA núm. 10Página núm. 32 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 33



BOJA núm. 10Página núm. 34 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 35



BOJA núm. 10Página núm. 36 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 37



BOJA núm. 10Página núm. 38 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 39



BOJA núm. 10Página núm. 40 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 41



BOJA núm. 10Página núm. 42 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 43



BOJA núm. 10Página núm. 44 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 45



BOJA núm. 10Página núm. 46 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 47



BOJA núm. 10Página núm. 48 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 49



BOJA núm. 10Página núm. 50 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 51



BOJA núm. 10Página núm. 52 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 53



BOJA núm. 10Página núm. 54 Sevilla, 17 de enero 2005



BOJA núm. 10Sevilla, 17 de enero 2005 Página núm. 55



BOJA núm. 10Página núm. 56 Sevilla, 17 de enero 2005

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha:
16.9.2004 (BOJA núm. 193, de 1.10.2004); al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa .

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Agustín Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 23.655.532-D.
Primer apellido: Pertínez.
Segundo apellido: Carrasco.
Nombre: Manuel José.
Código puesto de trabajo: 7124210.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Empleo.
Consejería /Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
27.9.2004 (BOJA núm 201, de 14.10.2004); al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, del 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Agustín Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 23.580.699-H.
Primer apellido: Heras.
Segundo apellido: Roldán.
Nombre: Francisco de las.
Código puesto de trabajo: 1676710.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Formación Ocupacional.
Consejería/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir un puesto
de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobierno,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno y serán presentadas en el plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Dele-
gación del Gobierno en Cádiz, sita en Plaza de España, 19,
ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se harán constar el número de registro de
Personal, el Cuerpo de pertenencia y destino actual, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Admi-
nistración Pública, años de servicio, grado personal conso-
lidado, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo se recabará informe de la
Dirección General de la Función Pública, cuando el funcionario
proceda de otras Administraciones Públicas, en los términos
establecidos en la disposición transitoria segunda de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 29 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso
selectivo para cubrir por promoción interna plazas de
personal laboral de administración y servicios con la
categoría profesional de Técnico Auxiliar de Servicios
de Conserjería, por el sistema de concurso.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,
y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por
Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03,
de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre
de 2003, previo acuerdo con el Comité de Empresa, y conforme
a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica
de Universidades así como en el artículo 21 del vigente Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas de Andalucía, publicado por Resolución de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004),

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por promoción
interna, plazas de personal laboral de administración y ser-
vicios, con la categoría profesional de «Técnico Auxiliar de
Servicios de Conserjería», por el sistema de concurso, con
sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 15 de diciembre de 2004.- El Rector, por dele-
gación de competencia, El Vicerrector de Planificación y Recur-
sos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo de promoción interna

para cubrir, por transformación, y mediante el sistema de con-
curso, 6 plazas de personal laboral de administración y ser-
vicios con la categoría profesional de «Técnico Auxiliar de Ser-
vicios de Conserjería» (Grupo IV del vigente Convenio Colec-
tivo).

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo se realizará por el sistema de
concurso, con las valoraciones y puntuaciones especificadas
en la base octava.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofer-
tada/s, que es la que se especifica en la base tercera. En
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.3. Ser personal laboral fijo de la Universidad de Cádiz.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en con-

diciones de obtener antes del término del plazo de presentación
de solicitudes el título de Bachiller Elemental, Graduado Esco-
lar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente,
como mínimo.

3.2. La experiencia laboral en la Universidad de Cádiz,
de 6 meses como mínimo en el mismo área de la/s plaza/s
convocada/s, se considerará equivalente a la titulación aca-
démica exigida, de acuerdo con lo establecido en el artículo
15 del Convenio Colectivo.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, así como en la página web del Area de Personal
en la siguiente dirección: http://www.personal.uca.es.

4.2. Documentación: La titulación académica y los cursos
de formación realizados en organismo distinto a la Universidad
de Cádiz, deberán ser justificados documentalmente, dentro
del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán aque-
llos cursos de formación no alegados y que no consten en
el correspondiente expediente del Area de Personal.

4.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez
finalizado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha,
16, 11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de
la Universidad de Cádiz.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

4.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presen-

tación de instancias y en el plazo máximo de diez días, se
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así como
en la dirección de Internet ya citada, relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez
días desde el siguiente a dicha publicación para subsanar,
en su caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación
de errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado,
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
comunicándose tal contingencia a los excluidos definitivos por
correo ordinario, los cuales podrán interponer al respecto recur-
so de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el

vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este pro-
ceso selectivo estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará como
Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad,
nombrados por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa,
nombrados por el Rector.
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d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un
miembro del Servicio de Personal, nombrado por el Rector
a propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de
la resolución del proceso selectivo, se hará pública, en el tablón
de anuncios del Rectorado y en la página web del Area de
Personal, antes citada, la composición exacta del Tribunal
Calificador.

6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de
la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circuns-
tancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales
categorías en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal,
podrá designar asesores especiales, que se limitarán a informar
de los méritos relativos a su especialidad.

6.4. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, calle Ancha, núm. 10, 11001, Cádiz. Teléfono
956 015 039.

7. Perfil del puesto de trabajo convocado.
Realización de las funciones de carácter complementario

y auxiliar encomendadas de vigilancia y control de los edificios
y dependencias, incluyendo las aulas de informática, distri-
bución del correo y atención e información al público, así
como labores auxiliares en las actividades necesarias para el
funcionamiento normal del área de Conserjería.

8. Puntuación de los méritos.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el

baremo de la convocatoria, que se adjunta como Anexo III,
los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones
establecidas en el mismo:

a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Cursos de formación directamente relacionados con

la/s plaza/s convocada/s.
d) Pertenencia al área y categoría profesional del grupo

inmediatamente inferior de la plaza convocada.

8.2. El Gerente de la Universidad facilitará al Tribunal
certificación resumen de los méritos alegados en los distintos
apartados, para su valoración por el mismo.

8.3. El Tribunal Calificador hará pública la resolución del
proceso selectivo, con el listado de valoración de los méritos
de los candidatos, en el tablón de anuncios del Rectorado
y en la página web del Area de Personal, en el plazo máximo
de un mes a contar desde la publicación del listado definitivo
de admitidos y excluidos. En dicha resolución se indicará el/los
aspirante/s que ha/n superado el proceso selectivo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.
Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la mencionada Ley.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso
selectivo para cubrir por promoción interna plazas de
personal laboral de administración y servicios con la
categoría profesional de Técnico Especialista de Biblio-
teca, Archivo y Museo, por el sistema de concurso.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,
y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por
Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03,
de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre
de 2003, previo acuerdo con el Comité de Empresa, y conforme
a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica
de Universidades así como en el artículo 21 del vigente Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas de Andalucía, publicado por Resolución de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004),

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por promoción
interna, plazas de personal laboral de administración y ser-
vicios, con la categoría profesional de «Técnico Especialista
de Biblioteca, Archivo y Museo», por el sistema de concurso,
con sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 15 de diciembre de 2004.- El Rector, por dele-
gación de competencia, El Vicerrector de Planificación y Recur-
sos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo de promoción interna

para cubrir, por transformación, y mediante el sistema de con-
curso, 7 plazas de personal laboral de administración y ser-
vicios con la categoría profesional de «Técnico Especialista
de Biblioteca, Archivo y Museo» (Grupo III del vigente Convenio
Colectivo).

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo se realizará por el sistema de
concurso, con las valoraciones y puntuaciones especificadas
en la base octava.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofer-
tada/s, que es la que se especifica en la base tercera. En
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.3. Ser personal laboral fijo de la Universidad de Cádiz.
2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en con-

diciones de obtener antes del término del plazo de presentación
de solicitudes el título de BUP, Bachiller Superior, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalente, como mínimo.

3.2. La experiencia laboral en la Universidad de Cádiz,
de 1 año como mínimo en el mismo área de la/s plaza/s
convocada/s, se considerará equivalente a la titulación aca-
démica exigida, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15
del Convenio Colectivo.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, así como en la página web del Area de Personal
en la siguiente dirección: http://www-personal.uca.es.

4.2. Documentación: La titulación académica y los cursos
de formación realizados en organismo distinto a la Universidad
de Cádiz, deberán ser justificados documentalmente, dentro
del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán aque-
llos cursos de formación no alegados y que no consten en
el correspondiente expediente del Area de Personal.

4.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez
finalizado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha,
16, 11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr.
Gerente de la Universidad de Cádiz.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

4.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presen-

tación de instancias y en el plazo máximo de diez días, se
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así como
en la dirección de Internet ya citada, relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez
días desde el siguiente a dicha publicación para subsanar,
en su caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación
de errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado,
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
comunicándose tal contingencia a los excluidos definitivos por
correo ordinario, los cuales podrán interponer al respecto recur-
so de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el

vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este pro-
ceso selectivo estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará como
Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad,
nombrados por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa,
nombrados por el Rector.

d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un
miembro del Servicio de Personal, nombrado por el Rector
a propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de
la resolución del proceso selectivo, se hará pública, en el tablón
de anuncios del Rectorado y en la página web del Area de
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Personal, antes citada, la composición exacta del Tribunal
Calificador.

6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de
la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circuns-
tancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales
categorías en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal,
podrá designar asesores especiales, que se limitarán a informar
de los méritos relativos a su especialidad.

6.4. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, calle Ancha, núm. 10, 11001, Cádiz. Teléfono 956
015 039.

7. Perfil del puesto de trabajo convocado.
Realización de las funciones especializadas encomenda-

das de ordenación, conservación, préstamo y archivo de fondos
bibliográficos y documentales, así como de información al
usuario.

8. Puntuación de los méritos.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el

baremo de la convocatoria, que se adjunta como Anexo III,
los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones
establecidas en el mismo:

a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Cursos de formación directamente relacionados con

la/s plaza/s convocada/s.
d) Pertenencia al área y categoría profesional del grupo

inmediatamente inferior de la plaza convocada.

8.2. El Gerente de la Universidad facilitará al Tribunal
certificación resumen de los méritos alegados en los distintos
apartados, para su valoración por el mismo.

8.3. El Tribunal Calificador hará pública la resolución del
proceso selectivo, con el listado de valoración de los méritos
de los candidatos, en el tablón de anuncios del Rectorado
y en la página web del Area de Personal, en el plazo máximo
de un mes a contar desde la publicación del listado definitivo
de admitidos y excluidos. En dicha resolución se indicará el/los
aspirante/s que ha/n superado el proceso selectivo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto en la mencionada Ley.
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RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso
selectivo para ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad, por el sistema de promoción interna.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7
de octubre («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», de
28 de octubre de 2003), previo acuerdo con la Junta de Per-
sonal de Administración y Servicios, y de acuerdo con las
bases de la convocatoria aprobadas por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Universidad de Cádiz, de 9 de diciembre
de 2004,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para el ingreso en la Escala
Administrativa de la Universidad de Cádiz, por el sistema de
promoción interna, con sujeción a las bases aprobadas por
el Consejo de Gobierno provisional por acuerdo adoptado en
su sesión de 9 de diciembre de 2004.

Cádiz, 16 de diciembre de 2004.- El Rector, por dele-
gación de competencia, El Vicerrector de Planificación y Recur-
sos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Base 1. Normas generales

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 2 plazas
por el sistema de promoción interna.

1.1.1. Los aspirantes que superen el proceso selectivo
tendrán la obligación de permanecer en sus respectivos puestos
de trabajo, hasta que no obtengan otro mediante los proce-
dimientos normales de provisión de puestos de trabajo, lo que
requerirá, en su caso, la correspondiente corrección en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, y en cuanto le sea de aplicación la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril) y los Estatutos de la Universidad
de Cádiz.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones,
pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el
Anexo II.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo III de esta convocatoria.

1.5. La duración máxima del proceso de celebración de
los ejercicios que componen el presente proceso selectivo será
de noventa días naturales, a contar desde la finalización del
primer ejercicio.

Base 2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selec-
tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de
uno de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados, a los que, en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-

jadores, en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener

antes del término del plazo de presentación de solicitudes
el título de Bachiller Superior, Formación Profesional de segun-
do grado, Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller-LOGSE,
o tener aprobadas pruebas de acceso a la Universidad para
mayores de veinticinco años o equivalente, como mínimo, o
bien, tener una antigüedad de diez años en un cuerpo o escala
del grupo D, o en categoría laboral equivalente en el caso
del personal laboral funcionarizado, o de cinco años y la supe-
ración del curso específico de formación realizado al efecto
por la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la disposición
transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/78,
en algunos de los Cuerpos o Escalas incluidos anteriormente
serán computables, a efectos de antigüedad, para completar
el tiempo a que se refiere la presente base.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. Pertenecer el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes al Cuerpo o Escala Auxiliar Admi-
nistrativa, prestar servicios en la Universidad de Cádiz con
carácter definitivo en la situación de servicio activo o con reser-
va de plaza y poseer una antigüedad de, al menos, dos años
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos.

Base 3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gra-
tuitamente en las Subdelegaciones del Gobierno de cada pro-
vincia, en las Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla,
y en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, o bien obteniendo
el modelo Anexo VI en la siguiente dirección de Internet:
http://www.personal.uca.es/PAS/OPOSICIONES.

3.1.1. Aquellos aspirantes que soliciten puntuación en
la fase de concurso presentarán junto a la instancia, y según
modelo contenido en el Anexo VII, el cual se puede obtener
en la dirección de Internet arriba citada, la relación de méritos
que deseen alegar de los contenidos en los siguientes apartados
del Anexo IIB: a) Antigüedad, d) Cursos de formación y per-
feccionamiento, e) Nivel de formación académica.

Asimismo, podrán aportar cuanta documentación estimen
oportuna para la mejor valoración de los extremos contenidos
en las presentes bases de convocatoria.

Aquellos opositores que se hayan presentado a la última
convocatoria de promoción interna para ingreso en la Escala
Administrativa, convocada por Resolución de 4 de junio de
2003 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», de 7 de
julio), estarán exentos de presentar la documentación relativa
a los méritos a valorar requerida en las presentes bases y
que ya presentaron en la mencionada convocatoria. Los nuevos
méritos sí deberán ser alegados en el Anexo VII.

3.1.2. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y docu-
mentación que hayan hecho constar o aportado en sus soli-
citudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los
hubiera, mediante escrito motivado, dentro de los diez días
siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna
petición de esta naturaleza.

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplar número 1
«ejemplar a presentar por el interesado» del modelo de soli-
citud) se hará en el Registro General de la Universidad de
Cádiz o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» (BOJA), y se dirigirá al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expre-
sándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiem-
po y medios para la realización de los ejercicios que esta
adaptación sea necesaria.

3.4. Los derechos de examen serán de 15 euros, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 3300177522, abier-
ta en la Oficina Principal de Unicaja en Cádiz, a nombre de
«Universidad de Cádiz», indicando «Proceso selectivo para
ingreso en la Escala Administrativa».

En la solicitud deberá figurar el sello de la entidad ban-
caria, acreditativo del pago de los derechos, o bien se adjuntará
el comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de
examen en caso de efectuar el pago de los mismos en entidad
bancaria distinta a Unicaja, y cuya falta determinará la exclu-
sión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago
en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano
expresado en la Base 3.2.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

Base 4. Admisión de aspirantes

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Rector de la Universidad de Cádiz dictará resolución en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se
indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al público
la lista certificada completa de aspirantes admitidos y exclui-
dos, y se determinará el lugar y la fecha de comienzo de
los ejercicios. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto,
en todo caso, en la Universidad convocante. En la lista deberán
constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número del
Documento Nacional de Identidad, así como la causa de
exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.
Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a
algún aspirante, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, previa comunicación a este Rectorado, con los
plazos y requisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de
la realización del proceso selectivo.

Base 5. Tribunales

5.1. El Tribunal calificador de este proceso selectivo es
el que figura como Anexo IV de esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» resolución por la que se nombran a
los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la Base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal con asistencia de la totalidad de sus miembros. Cele-
brará su sesión de constitución con una antelación mínima
de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso
selectivo.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad de Cádiz.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán, para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista
en la Base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios
para su realización.

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar la confidencialidad del contenido de los ejercicios
antes de su realización por todos los opositores y para que
los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Pre-
sidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado»
del 22), o cualesquiera otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, calle Ancha, número 10, 11001 Cádiz, teléfonos
956 015 039/89.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo.

5.11. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo
tendrá la categoría tercera de las recogidas en el Anexo V
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía», de 21 de abril de 1989).
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5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que ha superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo aquí establecido será
nula de pleno derecho.

Base 6. Desarrollo de los ejercicios

6.1. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser
requeridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acre-
ditar su personalidad.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, de-
bidamente justificados y apreciados por el Tribunal. El orden
de actuación de los mismos se iniciará, según la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca, de 10 de marzo de 2003 («Boletín Oficial del Estado»,
de 14 de marzo), por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra «X». En el supuesto de que no exista ningún aspi-
rante, cuyo primer apellido comience por la letra «X», el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «Y» y así sucesivamente.

6.3. La publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en
los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede de los Tribunales señalada en la Base 5.10 y por
cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para facilitar
su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede
de los tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga con-
veniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, comuni-
cándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, modificada por
Ley 4/1999, de RJPAC.

Base 7. Lista de aprobados

7.1. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará públi-
cas en el Rectorado, en el lugar de celebración de los ejercicios,
así como en la siguiente dirección de Internet http://www.per-
sonal.uca.es la relación única de aspirantes que han superado
el proceso selectivo, por orden de puntuación alcanzada, con
indicación de su Documento Nacional de Identidad. Dicha
relación contendrá la puntuación obtenida en la fase de con-
curso y de oposición, desglosando esta última en cada uno
de los ejercicios celebrados.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Rector de la Universidad, especificando,
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejer-
cicios. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, el Rector remitirá la men-
cionada lista de aprobados al BOJA para su publicación.

Base 8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación en el BOJA de la lista
de aprobados, los opositores aprobados deberán presentar en
el Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.1.3 o certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo Anexo V que aparece
publicado junto con la convocatoria, en la dirección de Internet:
http://www.personal.uca.es/PAS/OPOSICIONES/.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio; este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado,
y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen
de la Seguridad Social, se expedirán por las Delegaciones de
Salud de la Junta de Andalucía.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de personas con minusvalías, deberán presentar certificación
de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social que acredite tal condición, e igualmente deberán
presentar certificado de los citados órganos o de la Adminis-
tración sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desem-
peño de las tareas y funciones correspondientes.

8.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Regis-
tro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública o del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición, con expresión del número e impor-
te de trienios, así como fecha de su cumplimiento.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base 2 no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a pro-
puesta del Tribunal calificador, se procederá al nombramiento
de funcionario de carrera, mediante resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del Documento Nacional de Identidad de los aspi-
rantes aprobados, del ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas enviado a la Universidad convocante,
con el apartado «reservado para la Administración» debida-
mente cumplimentado, así como el certificado a que se refiere
la Base 3.1.

8.5. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
del nombramiento de funcionario de carrera.

Base 9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO II

Ejercicios y valoración

II.A Ejercicios

El procedimiento de selección de los aspirantes será el
de concurso-oposición. La fase de oposición estará formada
por los ejercicios que a continuación se indican, que no tendrán
carácter eliminatorio y se realizarán ambos el mismo día.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación a un cues-
tionario de 100 preguntas, con respuestas múltiples, siendo
sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido del pro-
grama de estas pruebas. El tiempo máximo para la realización
de este ejercicio será de sesenta minutos. Inmediatamente
antes del desarrollo del ejercicio, el Tribunal hará públicos
los criterios de corrección del mismo.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de dos supues-
tos prácticos, desglosados en un mínimo de diez preguntas cada
uno con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta,
a elegir de entre cuatro propuestos por el Tribunal, uno de cada
una de las materias en que se divide el programa de estas pruebas.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de
sesenta minutos. Inmediatamente antes del desarrollo del ejer-
cicio, el Tribunal hará públicos los criterios de corrección del
mismo.

II.B Valoración

Fase de concurso.
a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario se valorará

hasta un máximo de 4 puntos, teniéndose en cuenta a estos
efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta Convocatoria,
con arreglo al siguiente baremo:

- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en la
Escala Auxiliar o categoría laboral equivalente, asignándose
0,20/365 puntos día.

- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en otros
Cuerpos o Escalas de los incluidos en el artículo 25 de la
Ley 30/84 y en otras categorías laborales, asignándose
0,15/365 puntos día.

- Servicios prestados en otras Administraciones Públicas
en Cuerpos o Escalas de los incluidos en el artículo 25 de
la Ley 30/84 y en otras categorías laborales, asignándose
0,10/365 puntos día.

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
se otorgará la siguiente puntuación:

- Nivel 15: 0,75 puntos.
- Nivel 17: 1,50 puntos.
- Nivel 20: 3,00 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de las mismas.

c) Adscripción del puesto de trabajo en la RPT: Por ocupar
un puesto de trabajo que en la Relación de Puestos de Trabajo
en vigor el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes esté adscrito al:

- Grupo C: 1 punto.
- Grupos C/D: 0,5 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de las mismas.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la par-
ticipación en cursos de formación y perfeccionamiento que
tengan relación directa con las funciones propias de los grupos
C o D de Administración General, organizado y/u homologado
por organismo oficial de formación de funcionarios y/o Uni-
versidad de Cádiz, en los que se haya expedido diploma y
certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento se otorgará la siguiente puntuación:

- Cursos de hasta 15 horas de duración: 0,10 puntos
por cada curso.

- Cursos de 16 a 30 horas de duración: 0,15 puntos
por cada curso.

- Cursos de 31 a 50 horas de duración: 0,20 puntos
por cada curso.

- Cursos de más de 50 horas de duración: 0,25 puntos
por cada curso.

- En aquellos Cursos en los que en la certificación no
aparezca el número de horas de duración: 0,10 puntos por
cada curso.

- En los casos en que se haya expedido certificado de
aprovechamiento, se incrementará en 0,05 puntos el valor
del curso.

Por la impartición de los cursos indicados anteriormente,
se otorgará la puntuación indicada según la duración del curso,
incrementada en un 50 por ciento.

Solamente se valorarán aquellos cursos que se hayan rea-
lizado en los 6 años inmediatamente anteriores a la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto.

e) Nivel de formación académica:

- La posesión de titulación inferior, igual o superior a
la exigida para el acceso al grupo C se valorará como se indica
a continuación:

- Titulación inferior a la exigida: No se puntuará.
- Titulación igual o equivalente a la exigida (se incluye

la superación de la Pruebas de Acceso a la Universidad para
mayores de 25 años y el Curso de homologación que la Uni-
versidad ha realizado al efecto): 0,5 puntos.

- Titulación superior a la exigida: 1 punto.

f) Grado consolidado: Según el grado consolidado a la
fecha de finalización de presentación de solicitudes se otorgará
la siguiente puntuación:

Grado 14: 1 punto.
Grado 16: 1,5 puntos.
Grado 18: 2 puntos.

g) Antiguos Jefes de Grupo: A aquellos funcionarios que
en la anterior RPT ocupaban el puesto de trabajo de «Jefe
de Grupo» y hayan permanecido hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de solicitudes, en el correspondiente
puesto de Gestor sin cambiar de Area, Servicio o Unidad,
se les otorgará 0,75 puntos.
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La Gerencia, a la vista de los datos que obren en los
expedientes de los aspirantes o, en su caso, de los alegados
por los mismos, facilitará al Tribunal lista certificada de la
puntuación en los distintos apartados de la fase de concurso
para su valoración por el Tribunal.

En el plazo máximo de dos meses, una vez finalizado
el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal publicará
lista provisional de aspirantes con la puntuación obtenida en
los distintos apartados de la fase de concurso. Transcurrido
un plazo de diez días para la presentación, en su caso, de
reclamaciones, se publicará la lista definitiva con la puntuación
total de la fase de concurso. Ambas listas serán publicadas
en el Rectorado y en los distintos campus que integran la
Universidad de Cádiz.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de 0 a 6 puntos cada uno de ellos, siendo nece-
sario para superar la fase de oposición obtener un mínimo
de 6 puntos entre los dos ejercicios. Las respuestas erróneas
no puntuarán negativamente.

La calificación final del proceso selectivo vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de oposición y concurso, por aquellos aspirantes que
hayan superado la fase de oposición. En caso de empate el
orden se establecerá atendiendo a la mayor calificación obte-
nida en esta fase.

ANEXO III

P R O G R A M A

I. Derecho Administrativo

1. La Administración pública española. Los principios
constitucionales de eficacia, jerarquía, descentralización, des-
concentración y coordinación. Sometimiento a la Ley y al
Derecho.

2. Las fuentes del Derecho Administrativo. Su jerarquía.
La Ley. El Reglamento. Otras fuentes.

3. Los actos administrativos: Concepto, elementos y cla-
ses. Requisitos y eficacia de los actos administrativos.

4. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad y
anulabilidad.

5. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Estu-
dio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimientos del con-
trato administrativo.

6. El procedimiento administrativo (1). Concepto y sig-
nificación. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contenido
y ámbito de aplicación. Los órganos administrativos. Los inte-
resados en el procedimiento administrativo.

7. El procedimiento administrativo (2). Sus fases. Ini-
ciación. Ordenación: Tramitación, comunicación y notifica-
ción. Instrucción: Informes, propuestas de resolución y audien-
cia del interesado. Terminación: Modos. El silencio admi-
nistrativo.

8. El procedimiento administrativo (3). La revisión de los
actos en vía administrativa. La revisión de oficio. Los recursos
administrativos: principios generales y clases.

II. Gestión de Personal

1. La función pública en el Estado Español: Principios
constitucionales. La Ley 30/1984, de 2 de agosto: Organos
superiores de la Función Pública. Registro de personal. Pro-
gramación y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo.
Promoción profesional. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de
retribuciones e indemnizaciones. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Especial consideración del Convenio Colectivo para
el personal laboral de las Universidades Andaluzas.

5. El sistema español de la Seguridad Social. Régimen
General: Contingencias cubiertas. Concepto y clases de pres-
taciones. Acción protectora: Incapacidad laboral transitoria,
invalidez provisional y permanente, jubilación.

6. El Régimen de la Seguridad Social de los funcionarios.
El sistema de derechos pasivos.

III. Gestión Financiera

1. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupues-
tario. Presupuesto por programas: Concepto y objetivos. Pro-
gramación presupuestaria y control. Los créditos presupues-
tarios. Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incor-
poración de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos
de créditos. Anticipos de tesorería. Créditos ampliables. Trans-
ferencias de créditos. Ingresos que generan créditos.

2. Gastos y pagos: Conceptos y clasificación. Ordenación
del gasto y ordenación del pago. Organos competentes. Fases
del procedimiento y documentos contables que intervienen.
Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto público:
clases.

3. Contabilidad pública: Concepto, objeto y fines. Ingresos
presupuestos, créditos presupuestarios y remanentes de cré-
dito. Contraídos, formalización e intervenido.

IV. Gestión Universitaria

1. La autonomía universitaria: Principios inspiradores y
extensión de la Ley Orgánica de Universidades. Creación, régi-
men jurídico y estructura de las Universidades.

2. El Gobierno de las Universidades. El Consejo de Coor-
dinación Universitaria. El estudio en la Universidad.

3. Desarrollo de la Ley Orgánica de Universidades (1).
El régimen del profesorado funcionario universitario. Artícu-
lo 83. Los concursos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

4. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Uni-
versidades (2). El acceso y permanencia en la Universidad.
Los procedimientos para el ingreso en los Centros univer-
sitarios.

5. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Uni-
versidades (3). La regulación de los estudios de tercer ciclo
y doctorado.

6. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (1). Natu-
raleza, fines y estructura general de la Universidad de Cádiz.
Los departamentos universitarios: Constitución, competencias
y órganos de gobierno. Las Facultades, Escuelas Técnicas o
Politécnicas Superiores, Escuelas Universitarias y Escuelas
Universitarias Politécnicas: Creación, funciones y órganos de
gobierno.

7. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (2). Los órga-
nos colegiados de gobierno de la Universidad de Cádiz. El
Consejo Social. El Consejo de Gobierno. El Claustro Univer-
sitario. La Junta Consultiva.

8. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (3). Los órga-
nos unipersonales de gobierno de la Universidad de Cádiz.
El Rector. Los Vicerrectores. El Secretario General. El Gerente.

9. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (4). La comu-
nidad universitaria. El personal docente e investigador. Los
estudiantes. El personal de administración y servicios.

10. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (5). La Admi-
nistración Universitaria y los servicios. Servicios Universitarios.
Los servicios de asistencia a la comunidad universitaria.

11. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (6). El régi-
men económico y financiero. El patrimonio. Los recursos finan-
cieros. La información previsional. La gestión presupuestaria.
El control interno.
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ANEXO IV

Tribunal Calificador

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes
miembros:

MIEMBROS TITULARES

Presidente: Excmo. Sr. don Manuel Larrán Jorge, Vicerrec-
tor de Planificación y Recursos de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Victoriano Bastos Castro, Funcionario de
carrera de la Escala Administrativa de la Universidad de Cádiz,
en representación de la Junta de Personal de Administración
y Servicios.

Vocales: Doña Magdalena Baratech Nuche y doña María
Isabel Gómez Campillejo, Funcionarias de carrera en repre-
sentación de la Universidad de Cádiz, y don Carlos Ignacio
Martín Aceituno, Funcionario de carrera en representación de
la Junta de Personal de Administración y Servicios.

MIEMBROS SUPLENTES

Presidente: Sr. don Antonio Vadillo Iglesias, Director de
Economía con funciones de Gerente de la Universidad de
Cádiz.

Secretaria: Doña Pilar Pastor Tallafé, Funcionaria de carre-
ra de la Escala Administrativa de la Universidad de Cádiz,
en representación de la Junta de Personal de Administración
y Servicios.

Vocales: Doña M.ª Begoña Alvarez Jurado y doña M.ª
Milagrosa Sanlés Pérez, Funcionarias de carrera en represen-
tación de la Universidad de Cádiz, y doña Inés Palomero Bocar-
do, Funcionaria de carrera en representación de la Junta de
Personal de Administración y Servicios.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Cádiz, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo de
personal funcionario de administración y servicios
vacantes en esta Universidad mediante concurso de
méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo I, en
esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mis-
mas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y la Resolución de
este Rectorado de fecha 18 de diciembre de 2000, por la
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2.e.) de la misma, así como los Estatutos
de esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo de personal funcionario de administración y servicios
vacantes en esta Universidad, con sujeción a las bases de
la convocatoria aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno
adoptado en su sesión de 9 de diciembre de 2004.

Cádiz, 16 de diciembre de 2004.- El Rector, por dele-
gación de competencia, El Vicerrector de Planificación y Recur-
sos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN A CONCURSO

Núm. de orden: 1.
Denominación: Director de Area de Atención al Alumnado.
Grupo: A.
Nivel: 29.
C. Esp. (*): 15.824,22.
Localidad: Cádiz.

Núm. de orden: 2.
Denominación: Administrador del Campus de Jerez.
Grupo: A/B.
Nivel: 26.
C. Esp. (*): 12.202,94.
Localidad: Jerez Fra.

Núm. de orden: 3.
Denominación: Jefe de Unidad Administración Campus

de Jerez.
Grupo: B/C.
Nivel: 22.
C. Esp. (*): 6.989,26.
Localidad: Jerez Fra.

Núm. de orden: 4.
Denominación: Jefe de Unidad Secretaría Campus de

Jerez.
Grupo: B/C.
Nivel: 22.
C. Esp. (*): 6.989,26.
Localidad: Jerez Fra.

(*) Cantidad establecida para 2005 en el Acuerdo de
Homolagación de Universidades Públicas de Andalucía, sin
la subida correspondiente de los Presupuestos Generales del
Estado.

ANEXO II

BASES DE CONVOCATORIA

Base I. Aspirantes.
1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al ser-

vicio de la Administración de la Universidad de Cádiz, per-
tenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los Grupos
A, B y C de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, que se encuentren en la situación de servicio
activo o en las situaciones de servicios especiales, excedencia
forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano competente y
reúnan los requisitos establecidos en el Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino obtenido por concurso,
excepto que se trate de un puesto de trabajo adscrito al mismo
Area o similar unidad organizativa.

3. Los funcionarios en Excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar, si al término del plazo de
presentación de instancias llevasen más de dos años en dicha
situación.

Base II. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación de las

plazas, se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos generales.
1.1. Grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en todos los

casos, calificándose hasta un máximo de tres puntos, con
arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel
al del puesto que se solicita: Tres puntos.
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Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso
de consolidación de grado, se entenderá que poseen un grado
personal consolidado equivalente al nivel mínimo de su grupo
de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.
Por la realización o impartición de Cursos de Formación

y Perfeccionamiento que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita,
organizado por Organismo Oficial, en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certi-
ficación de aprovechamiento:

- Organizado por centro oficial de formación de funcio-
narios: 1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por
cada curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada
curso impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El límite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración

de cursos asistidos de carácter oficial en centros no de for-
mación de funcionarios.

1.3. Experiencia.
En el mismo área de conocimiento del puesto solicitado,

a razón de un punto por año de servicio completo o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de seis puntos. El
período máximo de tiempo a valorar será de seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a
la experiencia, en función de un baremo proporcional al nivel
del puesto desempeñado por el solicitante en el mismo área
de conocimiento del puesto que se solicita, pudiendo valorarse
también las aptitudes y rendimientos apreciados a los can-
didatos en los puestos anteriormente desempeñados; solici-
tando para ello los informes necesarios.

1.4. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo

de servicios reconocidos o fracción superior a seis meses, hasta
un máximo de 3,5 puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que
fuese personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Cádiz o funcionario de cualquier Administración, en la loca-
lidad donde radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se con-
cederá al solicitante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse des-
de un puesto de trabajo en localidad distinta a aquella en
que radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el Anexo 1
será preciso obtener una puntuación mínima total en los méri-
tos generales de: 6,5 puntos en los puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino inferior al 22, y de 7 puntos
en los puestos de trabajo de nivel de complemento de destino
igual o superior al 22. A los efectos de la superación de la
puntuación mínima, se podrá sumar a la puntuación obtenida
en los méritos generales la obtenida en la confección de la
memoria, siempre que se hubiese superado el mínimo esta-
blecido en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente.

2. Méritos específicos.
2.1. Memoria.
En todos los puestos de trabajo solicitados se podrá pre-

sentar memoria justificativa de los requisitos, condiciones y

medios necesarios para su desempeño, la cual deberá pre-
sentarse dentro del plazo establecido en la base III a través
de correo electrónico a la siguiente dirección: planificacion.per-
sonal*uca.es. A la entrada de ésta el Area de Personal remitirá
de forma inmediata un correo electrónico al interesado/a comu-
nicándole la correcta recepción. De no recibirse la conformidad
del Area de Personal, el interesado remitirá la memoria en
papel a través del Registro General de la Universidad. Se pun-
tuará hasta un máximo de cuatro puntos, de conformidad con
el procedimiento establecido en el artículo 45.5 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo. La Comisión podrá, en su
caso, entrevistar a los candidatos en relación con la memoria
presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria
a la de los restantes méritos reconocidos, será preciso haber
obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

A título orientativo, se relacionan las siguientes recomen-
daciones que se podrán tener en cuenta en la confección de
las memorias:

- La memoria podría consistir en una propuesta orga-
nizativa que contendría, como mínimo, un análisis de las tareas
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempeño, etc., con base en la descripción esta-
blecida en la convocatoria y que versaría sobre las funciones
que el citado puesto tiene dentro del Area al que esté adscrito.

- El formato a usar en su confección podría ser Office 97
y el de presentación sería formato DIN A-4, tipo de letra Arial
o similar, a espacio sencillo y a una cara.

- Para las plazas de los grupos A y B podría contener
entre 10 y 100 páginas, y para las plazas de los grupos C
y D entre 10 y 50 páginas.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo.
En concepto de méritos, en relación con el puesto de

trabajo, se valorarán los reseñados en el Anexo 1.º como deter-
minantes de la idoneidad de quien aspire a desempeñar el
puesto, atendiendo a su cualificación en particulares técnicas,
áreas o materias, a cuyo efecto podrá requerirse al concursante,
si se estimara necesario, para una entrevista o demostración
que permita verificar los merecimientos que haya aducido.
Los citados méritos podrán establecerse para aquellos puestos
de trabajo cuyo nivel de complemento de destino sea superior
al 16. Los méritos, en relación con el puesto de trabajo, para
aquellos puestos que se hayan establecido se valorarán hasta
un máximo de cuatro puntos, siendo requisito obligatorio para
poder proceder a la adjudicación de la plaza haber obtenido
un mínimo de dos puntos en los citados méritos.

Base III. Solicitudes.
Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán

ajustarse al modelo que figura en el Anexo IV que aparece
publicado, junto con la convocatoria, en la siguiente dirección
de internet: http://www-personal.uca.es/PAS/OPOSICIONES/
al Excelentísimo Señor Rector Magnífico de la Universidad de
Cádiz, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y las pre-
sentarán en el Registro General de la Universidad de Cádiz
(calle Ancha, número 16, Cádiz), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas,
la preferencia de las mismas se entenderá establecida en el
mismo orden en que aparezcan en la solicitud de participación.

Base IV. Calificación.
1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos

componentes se relacionan en el Anexo III.
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La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante
la designación de expertos que en calidad de asesores actuarán
con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios
de carrera al servicio de la Administración de la Universidad
de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan
tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados,
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones.
1. La Comisión elevará a la autoridad competente la

correspondiente propuesta para la adjudicación de las plazas,
según la prelación de los concursantes a los puestos, de acuer-
do con las evaluaciones que consten en el acta y en orden
de mayor a menor puntuación. Sumando para ello, las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de méritos generales, y las
obtenidas en la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta
lo establecido en los apartados 1 y 2 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera obte-
nido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución.
1. El concurso será resuelto por Resolución, que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta loca-
lidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
así como el cambio de situación administrativa que en cada
caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha
de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la mis-
ma, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999.

ANEXO III

Composición de la Comisión Valoradora del concurso de
méritos convocado por Resolución del Rector de la Universidad
de Cádiz de fecha 16 de diciembre de 2004.

Comisión Titular.
Presidente: Excmo. Sr. don Manuel Larrán Jorge, Vicerrec-

tor de Planificación y Recursos de la Universidad de Cádiz.
Dos vocales en representación de la Universidad de Cádiz:

Don Antonio Vadillo Iglesias, Director de Economía con fun-
ciones de Gerente, y don Antonio Yébenes Montoro, Director
del Area de Deportes.

Vocales en representación de la Junta de Personal de
Administración y Servicios:

- Para el puesto «Director de Area de Atención al Alum-
nado»: Don José M.ª Esteban González y don Luis Barrio
Tato.

- Para el puesto «Administrador del Campus de Jerez»:
Don José Luis Marcos Vara y don Ambrosio Díaz Camacho.

- Para los puestos «Jefe de Unidad Administración Cam-
pus de Jerez» y «Jefe de Unidad Secretaría Campus de Jerez»:
Doña M.ª Isabel Gómez Campillejo y doña Juana M.ª Alvarez
Delgado.

Secretario: Don Armando Moreno Castro, Director de
Personal.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Cádiz, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo de
personal funcionario de administración y servicios
vacantes en esta Universidad mediante concurso de
méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo I, en
esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mis-
mas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servido de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y la Resolución de
este Rectorado de fecha 18 de diciembre de 2000, por la
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que le atribuye el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos
de esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo de personal funcionario de administración y servicios
vacantes en esta Universidad, con sujeción a las bases de
la convocatoria aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno
adoptado en su sesión de 10 de noviembre de 2004.

Cádiz, 20 de diciembre de 2004.- El Rector, por dele-
gación de competencia, El Vicerrector de Planificación y Recur-
sos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN A CONCURSO

Ord. denominación: 1. Técnico Medio Informática S.A.I.
Grupo: B.
Nivel: 22.
C. Esp.: 6.838.
Localidad: P. Real.
Obs.: 1.

Ord. denominación: 2. Técnico Medio Informática S.A.I.
Grupo: B.
Nivel: 22.
C. Esp.: 6.838.
Localidad: P. Real.
Obs.: 1.

Ord. denominación: 3. Técnico Medio Informática S.E.O.
Grupo: B.
Nivel: 22.
C. Esp.: 6.838.
Localidad: P. Real.
Obs.: 1.

Claves de observaciones:
1. Puestos reservados a Escalas Especiales o Especia-

lidades de Cuerpos o Escalas correspondientes a las funciones
asignadas al mismo.
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ANEXO II

BASES DE CONVOCATORIA

Base I. Aspirantes.
1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al ser-

vicio de la Administración de la Universidad de Cádiz, per-
tenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en el Grupo
B, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, teniendo en cuenta lo indicado en el Anexo
I respecto a las Escalas Especiales o Especialidades de Escala,
que se encuentren en la situación de servicio activo o en las
situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa o volun-
taria, declaradas por el órgano competente y reúnan los requi-
sitos establecidos en el Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán
participar siempre que hayan transcurridos dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido por concurso,
excepto que se trate de un puesto de trabajo adscrito al mismo
Area o similar unidad organizativa.

3. Los funcionarios en Excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar, si al término del plazo de
presentación de instancias llevasen más de dos años en dicha
situación.

Base II. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación de las

plazas, se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos generales.
1.1. Grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en todos los

casos, calificándose hasta un máximo de tres puntos, con
arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel
al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso
de consolidación de grado, se entenderá que poseen un grado
personal consolidado, equivalente al nivel mínimo de su grupo
de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.
Por la realización o impartición de Cursos de Formación

y Perfeccionamiento que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita,
organizado por organismo oficial, en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certi-
ficación de aprovechamiento:

- Organizado por centro oficial de formación de funcio-
narios: 1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por
cada curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada
curso impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El límite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración

de cursos asistidos de carácter oficial en centros no de for-
mación de funcionarios.

1.3. Experiencia.
En el mismo área de conocimiento del puesto solicitado,

a razón de un punto por año de servicio completo o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de seis puntos. El
período máximo de tiempo a valorar será de seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a
la experiencia, en función de un baremo proporcional al nivel
del puesto desempeñado por el solicitante en el mismo área
de conocimiento del puesto que se solicita, pudiendo valorarse

también las aptitudes y rendimientos apreciados a los can-
didatos en los puestos anteriormente desempeñados; solici-
tando para ello los informes necesarios.

1.4. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo

de servicios reconocidos o fracción superior a seis meses, hasta
un máximo de 3,5 puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que
fuese personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Cádiz o funcionario, de cualquier Administración, en la
localidad donde radique el puesto/s de trabajo solicitado/s,
se concederá al solicitante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse des-
de un puesto de trabajo en localidad distinta a aquella en
que radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el Anexo I
será preciso obtener una puntuación mínima total en los méri-
tos generales de: 6,5 puntos en los puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino inferior al 18, y de 7 puntos
en los puestos de trabajo de nivel de complemento de destino
igual o superior al 18. A los efectos de la superación de la
puntuación mínima, se podrá sumar a la puntuación obtenida
en los méritos generales la obtenida en la confección de la
memoria, siempre que se hubiese superado el mínimo esta-
blecido en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente.

2. Méritos específicos.
2.1. Memoria.
En todos los puestos de trabajo solicitados se podrá pre-

sentar memoria justificativa de los requisitos, condiciones y
medios necesarios para su desempeño, la cual deberá pre-
sentarse dentro del plazo establecido en la base III a través
de correo electrónico a la siguiente dirección: planificacion.per-
sonal*uca.es. A la entrada de ésta el Area de Personal remitirá
de forma inmediata un correo electrónico al interesado/a comu-
nicándole la correcta recepción. De no recibirse la conformidad
del Area de Personal, el interesado remitirá la memoria en
papel a través del Registro General de la Universidad. Se pun-
tuará hasta un máximo de cuatro puntos, de conformidad con
el procedimiento establecido en el artículo 45.5, del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. La Comisión podrá, en
su caso, entrevistar a los candidatos en relación con la memoria
presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria
a la de los restantes méritos reconocidos, será preciso haber
obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

A título orientativo, se relacionan las siguientes recomen-
daciones que se podrán tener en cuenta en la confección de
las memorias:

- La memoria podría consistir en una propuesta orga-
nizativa que contendría, como mínimo, un análisis de las tareas
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempeño, etc., con base en la descripción esta-
blecida en la convocatoria y que versaría sobre las funciones
que el citado puesto tiene dentro del Area al que esté adscrito.

- El formato a usar en su confección podría ser Office 97
y el de presentación sería formato DIN A-4, tipo de letra Arial
o similar, a espacio sencillo y a una cara.

- Para las plazas de los grupos A y B podría contener
entre 10 y 100 páginas, y para las plazas de los grupos C
y D entre 10 y 50 páginas.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo.
En concepto de méritos, en relación con el puesto de

trabajo, se valorarán los reseñados en el Anexo 1.º como deter-
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minantes de la idoneidad de quien aspire a desempeñar el
puesto, atendiendo a su cualificación en particulares técnicas,
áreas o materias, a cuyo efecto podrá requerirse al concursante,
si se estimara necesario, para una entrevista o demostración
que permita verificar los merecimientos que haya aducido.
Los citados méritos podrán establecerse para aquellos puestos
de trabajo cuyo nivel de complemento de destino sea superior
al 16. Los méritos, en relación con el puesto de trabajo, para
aquellos puestos que se hayan establecido se valorarán hasta
un máximo de cuatro puntos, siendo requisito obligatorio para
poder proceder a la adjudicación de la plaza haber obtenido
un mínimo de dos puntos en los citados méritos.

Base III. Solicitudes.
Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán

ajustarse al modelo que figura en el Anexo IV que aparece
publicado, junto con la convocatoria, en la siguiente dirección
de internet: http://www-personal.uca.es/PAS/OPOSICIONES/
al Excelentísimo Señor Rector Magnífico de la Universidad de
Cádiz, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y las pre-
sentarán en el Registro General de la Universidad de Cádiz
(calle Ancha, número 16, Cádiz), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas,
la preferencia de las mismas se entenderá establecida en el
mismo orden en que aparezcan en la solicitud de participación.

Base IV. Calificación.
1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos

componentes se relacionan en el Anexo III.
La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante

la designación de expertos que en calidad de asesores actuarán
con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios
de carrera al servicio de la Administración de la Universidad
de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan
tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados,
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones.
1. La Comisión elevará a la autoridad competente la

correspondiente propuesta para la adjudicación de las plazas,
según la prelación de los concursantes a los puestos, de acuer-
do con las evaluaciones que consten en el acta y en orden
de mayor a menor puntuación. Sumando para ello, las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de méritos generales, y las
obtenidas en la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta
lo establecido en los apartados 1 y 2 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera obte-
nido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución.
1. El concurso será resuelto por Resolución, que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta loca-
lidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
así como el cambio de situación administrativa que en cada
caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha
de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos administrativos que
se deriven de la misma, podrán ser impugnados en los casos
y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999.

ANEXO III

Composición de la Comisión Valoradora del concurso de
méritos convocado por Resolución de la Universidad de Cádiz
de fecha 20 de diciembre de 2004.

Presidente: Sr. don Fernando Fernández Palacín, Director
del CITI.

Dos Vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
Sr. don Juan José Martínez Peña, Jefe del Servicio de Infraes-
tructura de Comunicaciones, y don Juan Antonio Cejudo
Pavón, Director de Informática.

Dos Vocales en representación de la Junta de Personal
de Administración y Servicios: Don José Luis Marcos Vara,
y don José Javier Montes de Oca Fornell.

Secretario: Don Juan Marrero Torres, Coordinador de Pla-
nificación de Personal.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Córdoba, por la que se convocan
Pruebas Selectivas para la provisión de una plaza de
Personal Laboral (Grupo III), en la categoría de Con-
ductor Mecánico.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octu-
bre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 27.10.2003), y con el
fin de atender las necesidades del Personal de Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en relación con el 2.2.e), así como
en los Estatutos de esta Universidad ya citados, ha resuelto
convocar Pruebas Selectivas para proveer una plaza de Per-
sonal Laboral del Grupo III, en la categoría de Conductor Mecá-
nico, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

en régimen de Personal Laboral fijo del Grupo III, en la categoría
de Conductor Mecánico, código R.P.T. 150V 02.

1.2. La presente convocatoria se regirá por lo previsto
en estas bases y anexos correspondientes y, en su defecto,
por lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (LOU), Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (LAU), Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba promulgados por Decreto 280/2003, de
7 de octubre (BOJA núm. 206, de 27 de octubre), el IV Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas de Andalucía (BOJA núm. 36, de 23.2.2004), en
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
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de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE de 10 de abril).

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el
de oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se
especifican en el Anexo I.

1.4. El Programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo III.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizada, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

1.6. La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer
ejercicio se fijará en la resolución del Rectorado en que se
apruebe la lista de admitidos y excluidos.

1.7. De conformidad con la Resolución de 29 de enero
de 2004, de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra «S». En el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por dicha letra, el orden de
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «T», y así sucesivamente, salvo que el lla-
mamiento se haga en una sola tanda.

1.8. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a la plaza en relación con la categoría y grupo que se
convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la misma,
se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Andaluzas.

1.9. El desempeño de la plaza convocada quedará some-
tido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia de
incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, los descendientes
y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a su expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

b) Tener capacidad para contratar la prestación de su
trabajo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Estatuto
de los Trabajadores.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psí-
quicas incompatibles con el normal desempeño de las tareas
o funciones correspondientes.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas por sentencia penal firme. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

e) Estar en posesión del Título de BUP, Bachiller Superior,
Formación Profesional de Segundo Grado o título equivalente
reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia o haber
superado las Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores
de 25 años.

A efectos de equiparación con la titulación exigida, se
considerará equivalente la experiencia laboral, siempre que

corresponda a la categoría o área profesional de la plaza con-
vocada y cuente con 1 año de antigüedad. Esta experiencia
laboral habrá de acreditarse mediante contrato y/o certificado
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

f) Estar en posesión del Permiso de conducir D.

2.2. Los requisitos establecidos deberán cumplirse el últi-
mo día de plazo de presentación de solicitudes y gozar de
los mismos hasta la formalización del contrato.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en la solicitud que se adjunta
como Anexo II. Las solicitudes, que se podrán retirar en el
Rectorado de la Universidad (Conserjería), serán dirigidas al
Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba
y presentadas en el Registro General de dicha Universidad
(Calle Alfonso XIII, núm. 13, C.P. 14071) o en la forma esta-
blecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o en el Boletín
Oficial del Estado.

3.2. Los derechos de examen serán de 12,02 euros. Dicha
cantidad deberá ser ingresada en la cuenta abierta en Cajasur,
número 2024 0000 89 3800001191 a nombre de la Uni-
versidad de Córdoba.

La falta de pago de estos derechos no es subsanable
y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad
bancaria, supondrá sustitución del tramite de presentación,
en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en estas bases.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
Los extranjeros deberán presentar documento que acredite

que es nacional de la Unión Europea o de algún Estado al
que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una
fotocopia compulsada de un documento que acredite esta con-
dición. Todos los documentos deberán estar traducidos al
español.

b) Justificante original de haber abonado los derechos
de examen (12,02 E).

c) Fotocopia, firmada por el propio interesado, de la Titu-
lación exigida. En el caso de no poseer la titulación exigida
se deberá presentar la documentación a que hace referencia
la base 2.1.e) de esta Convocatoria.

d) Fotocopia, firmada por el propio interesado, del Carnet
de Conducir exigido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

el Rector de la Universidad de Córdoba dictará resolución,
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha Reso-
lución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», en el tablón de anuncios del Rectorado y en
la página web de la Universidad, se indicará además el lugar,
fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, así como la
relación de aspirantes excluidos con mención expresa, en todo
caso, de los apellidos, nombre, número de Documento Nacio-
nal de Identidad y motivo de la exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de
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Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión u omisión.

4.3. En los supuestos de exclusión de los aspirantes por
causas imputables a los interesados no procederá la devolución
de los derechos de examen.

4.4. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas tendrá la

composición prevista en el artículo 22.3 del IV Convenio Colec-
tivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de
Andalucía y se anunciará junto con la lista provisional de admi-
tidos y excluidos.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias
previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5.3. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal, con la asistencia, al menos, de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes, celebrando su sesión de
constitución en el plazo máximo de treinta días a partir de
su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará las deci-
siones que le correspondan en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia del Presidente y el Secre-
tario, o en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad,
al menos, de sus miembros.

5.5. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el
Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la
aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer
en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas en las funciones de la plaza
convocada. Los asesores se limitarán, sin voto, al ejercicio
de sus especialidades técnicas, exclusivamente, colaborando
con el Tribunal.

5.7. A los efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal Calificador tendrá su sede en el Rectorado de la
Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII, núm. 13. El Tri-
bunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.8. El Tribunal Calificador tendrá la categoría tercera,
conforme a lo dispuesto en el Decreto 54/89, de 21 de marzo
(BOJA núm. 31, de 21.4.89).

5.9. En ningún caso el Tribunal Calificador podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

6. Relación de aprobados y calificación final.
6.1. La relación de aprobados de cada uno de los ejercicios

se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en el
local donde se haya celebrado cada uno de ellos, así como
en la página web de la Universidad.

6.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará publica la
calificación final de los aspirantes, por orden de puntuación
total, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página
web de la Universidad y elevará propuesta de contratación
al Excelentísimo Sr. Rector Magnífico de la Universidad de

Córdoba, sin que en ningún caso exceda la propuesta del
número de plazas convocadas.

El Tribunal, igualmente, podrá hacer pública una relación
complementaria en la que figure la puntuación obtenida por
el resto de los aspirantes no seleccionados y, en el caso de
que alguno de los aspirantes propuestos no llegase a formalizar
el correspondiente contrato, se incluirá en la propuesta al aspi-
rante que le siga en el orden de puntuación.

7. Presentación de documentos.
7.1. El aspirante que supere las presentes pruebas selec-

tivas, presentará en el Registro General de la Universidad,
dentro de los veinte días naturales siguientes a aquel en que
se publique por parte del Tribunal, la propuesta de adjudicación
de la plaza, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Fotocopia compulsada de los Títulos académicos y
demás requisitos exigidos.

c) Fotocopia compulsada del Permiso de conducir exigido
en esta Convocatoria.

d) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de las funciones públicas mediante sen-
tencia penal firme.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea que no ostenten la nacionalidad española
habrán de acreditar, mediante documento suficiente, debida-
mente traducido al castellano, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena legal que impida en su Estado el acceso
a la Función Pública.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni limitaciones físicas que le imposibiliten para el ejer-
cicio de las funciones de la plaza convocada, expedido por
el facultativo de la Seguridad Social que le corresponda al
interesado.

7.2. Quienes tuvieran la condición de empleado público
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
empleo, debiendo presentar certificación del Registro Central
de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependan
para acreditar tal condición.

7.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación,
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.

8. Formalización de los contratos.
8.1. El órgano competente procederá a la formalización

de los contratos, momento hasta el cual, el aspirante no tendrá
derecho a percepción económica alguna.

8.2. En el contrato que se suscriba se fijará el período
de prueba que determine el Convenio Colectivo y tendrá los
efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

8.3. El contrato, una vez formalizado, se inscribirá en
el Registro Central de Personal.

9. Normas finales.
9.1. La Convocatoria y sus bases, así como cuantos actos

administrativos se deriven de aquella y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados en el plazo y forma esta-
blecidos en la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

9.2. Transcurrido 1 año sin que se hubiera interpuesto
recurso alguno, la Administración procederá a la devolución
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de la documentación a los interesados que lo hayan solicitado,
procediéndose a la destrucción de la restante.

Córdoba, 22 de diciembre de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

EJERCICIOS A REALIZAR POR LOS ASPIRANTES
Y CALIFICACION

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario
de 80 preguntas con tres respuestas posibles, siendo sólo
una de ellas la correcta, basado en el contenido del programa
que se especifica en el Anexo III. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de noventa minutos. Las
respuestas erróneas se valorarán negativamente con un tercio
del valor de la pregunta. Este ejercicio se valorará de 0 a
5 puntos.

Segundo ejercicio. Constará de dos partes:

1.ª Parte: Consistirá en resolver un caso práctico sobre
Mecánica y Mantenimiento de automóviles.

2.ª Parte: Consistirá en una prueba práctica de circulación.

Cada una de las partes de que consta este segundo ejer-
cicio será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas para superarlo.
La suma de las calificaciones de las dos partes de este segundo
ejercicio será dividida entre dos, resultando la calificación defi-
nitiva del ejercicio. El tiempo máximo para la realización de
este ejercicio será acordado por el Tribunal.

La Calificación Final de la oposición será la suma de las
puntuaciones alcanzadas en los dos ejercicios.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones
en los dos ejercicios, de conformidad con el sistema de valo-
ración que acuerde en cada ejercicio.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Don/Doña .......................................................................
con DNI/Pasaporte ......................................, de estado civil
....................., nacido/a el ..................... en.....................,
provincia de .............................................................., con
domicilio en ..........................., número ...........................
código postal .................., localidad .................., provincia
................... y teléfono ..................., solicita la participación
en las pruebas selectivas convocadas por la Universidad de
Córdoba en el «Boletín Oficial de .......................................»
del día ........................ para acceso a las plazas del Grupo III
de su plantilla laboral con la categoría de Conductor Mecánico.

El/la abajo firmante ha abonado los derechos de examen corres-
pondientes y declara bajo su responsabilidad reunir los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, cuyos documentos originales
o fotocopias firmadas adjunta. Asimismo, declara ser ciertos
todos los datos expuestos en esta instancia.

Córdoba, ......... de ......................... de 200.....

EL/LA SOLICITANTE,

Fdo.: ..............................................

EXCMO. SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE
CORDOBA

ANEXO III

P R O G R A M A

PARTE GENERAL:

Tema 1. Constitución Española de 1978. Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión.

Tema 2. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba:
Naturaleza, fines, competencias y estructura general de la Uni-
versidad de Córdoba.

Tema 3. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba:
Organos de Gobierno de la Universidad de Córdoba: Natu-
raleza, composición y funciones.

Tema 4. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba:
Especial referencia al Personal de Administración y Servicios.
Incompatibilidad del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas: Ley 53/1984, de 26 de diciembre. El Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas de Andalucía.

Tema 5. El Estatuto de los Trabajadores. Derechos y
deberes laborales básicos. Derechos y deberes derivados del
contrato. Participación de los trabajadores en la Empresa: Orga-
nos de representación. El derecho de reunión. La libertad
sindical.

PARTE ESPECIFICA:

Tema 1. Normas generales de comportamiento en la
circulación.

Tema 2. Maniobras de circulación.
Tema 3. Reglas de seguridad.
Tema 4. Seguridad vial.
Tema 5. Seguridad activa y pasiva.
Tema 6. Documentación, seguros y revisiones de los

vehículos.
Tema 7. Mecánica y mantenimiento de automóviles.
Tema 8. El motor de explosión.
Tema 9. El motor de combustión.
Tema 10. Primeros auxilios en caso de accidente.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Huelva, por la que se convocan a
concurso de acceso plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios, el régimen de los
concursos de acceso respectivos y el Reglamento para los con-
cursos de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios
de la Universidad de Huelva:

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso
las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

1. Legislación.
Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (Boletín Oficial del Esta-
do de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de
julio (Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto); los Estatutos
de la Universidad de Huelva aprobados por Decreto 299/2003, de
21 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía;
el Reglamento para los concursos de acceso a plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios de la Universidad de Huelva y
en lo no previsto por la Legislación General de Funcionarios
Civiles del Estado, así como por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999 (BOE de
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14.1.1999), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos se requieren

los siguientes requisitos generales:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que
ésta esté definida en el Tratado Constitutivo de la Unión
Europea.

2.1.2. No haber cumplido los setenta años de edad.
2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En
el caso de nacional de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea,
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

2.2. Además los candidatos deberán cumplir el requisito
de estar habilitados para el cuerpo y área, según la plaza
convocada (Anexo I) o ser funcionarios del correspondiente
cuerpo y área de conocimiento, o de cuerpos docentes uni-
versitarios de iguales o superiores categorías y misma área
de conocimiento, todo ello en los términos regulados en el
artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

2.3. Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1
y 2.2 deberán poseerse al día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso

remitirán la correspondiente solicitud al Excmo. y Magfco. Sr.
Rector de la Universidad de Huelva, C/ Doctor Cantero Cua-
drado, 21071, Huelva, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales, a partir del día siguiente
al de la publicación oficial de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, mediante instancia debidamente cumpli-
mentada, según el modelo que se acompaña como Anexo II,
junto con los siguientes documentos que acrediten que reúnen
los requisitos para participar en el concurso de acceso:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para par-
ticipar en el concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Huelva,
la cantidad de 35 euros en concepto de derechos de examen.
El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de la Caja
de Ahorros El Monte, Caja de Huelva y Sevilla, en la cuenta
2098-0068-17-0106383307, haciéndose constar los
siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado,
DNI/NIF/Pasaporte y número de orden de la plaza a la que
concursa.

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago
de estos derechos durante el plazo de presentación de ins-
tancias no es subsanable y determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la finalización

del plazo de presentación de solicitudes, el Excmo. y Magfco.
Rector de la Universidad de Huelva dictará resolución por la
que se declarará aprobada la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos del concurso, publicándose en el tablón
de anuncios de la Sección de Planificación de Personal Docente
del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado,
sita en el edificio del Rectorado, y en la página web de la
Universidad de Huelva, sin perjuicio de notificación a los inte-
resados, con indicación del motivo de la exclusión, en su caso,
y advirtiendo que de no subsanarlo en el plazo improrrogable
de 10 días naturales se le declarará decaído en su derecho.

Finalizado el plazo de subsanaciones, y una vez resueltas
éstas si las hubiere, el Rector dictará resolución por la que
se elevan a definitivas las listas de aspirantes excluidos y admi-
tidos, a las que se dará publicidad de la forma prevista ante-
riormente, comunicándose al Presidente de la Comisión encar-
gada del concurso de acceso.

Contra la resolución que finalmente recaiga se podrá inter-
poner recurso en los términos previstos en los artículos 107
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999 (BOE de 14.1.1999), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que figura

en el Anexo I de esta convocatoria.
5.2. La constitución de las mismas, la ausencia de alguno

de sus miembros, la adopción de acuerdos y las asistencias
e indemnizaciones, se regularán de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento para los concursos de acceso a plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Huelva.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse dentro del plazo
máximo de dos meses desde la publicación de la convocatoria
del concurso de acceso en el Boletín Oficial del Estado, por
lo que cada Presidente, previa consulta a los restantes miem-
bros de las mismas, dictará una resolución que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de 15 días naturales, respecto de la fecha del acto para el
que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de
constitución de la misma y proceder, a continuación, a fijar
y hacer públicos los criterios que se utilizarán para la valoración
de los concursantes en adecuación a las especificaciones de
la plaza establecidas en la convocatoria. En la notificación
se indicará el día, hora, y lugar previstos para el acto de
constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes,
con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho
acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para
el acto de constitución de la Comisión y la fecha señalada
para el acto de presentación no podrá exceder de un día hábil.

5.4. En el mismo acto el Presidente de la Comisión hará
público el plazo fijado por aquella para que cualquier con-
cursante pueda examinar la documentación presentada por
los restantes concursantes con anterioridad al inicio de la
prueba.
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6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los con-

cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente
documentación:

a) Currículum vitae (Modelo Currículum vitae en
Anexo III), por quintuplicado, y un ejemplar de las publica-
ciones y documentos acreditativos de lo consignado en el
mismo.

b) En caso de plazas de Titular de Universidad, Proyecto
Docente y Proyecto de Investigación, por quintuplicado, que
el candidato se propone desarrollar de serle adjudicada la plaza
a la que concursa; dicho proyecto se ajustará a las espe-
cificaciones establecidas por la Universidad en la convocatoria.

c) En el caso de plazas de Catedráticos de Universidad,
además del Proyecto Docente, se deberá presentar un Trabajo
original de Investigación realizado por el candidato solo o en
equipo; en este último caso, como director de la investigación,
lo que deberá quedar documentalmente certificado.

Los documentos anteriores permanecerán depositados
durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta
de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en
cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución
firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el inte-
resado hubiera retirado dicha documentación, la Universidad
podrá disponer su destrucción.

En este acto de presentación los concursantes recibirán
cuantas instrucciones sobre la celebración de la prueba deban
comunicárseles. Asimismo, se determinará, mediante sorteo,
el orden de actuación de los concursantes y se fijará el lugar,
fecha y hora del comienzo de la prueba.

La prueba comenzará dentro del plazo de 15 días natu-
rales, a contar desde el día del acto de presentación.

Los concursantes o la Universidad de Huelva podrán soli-
citar de los entes públicos y privados en los que aquellos
presten, o hayan prestado sus servicios, la emisión de un
informe individualizado sobre la actividad desarrollada por los
candidatos y su rendimiento, el cual será remitido directamente
a la Comisión. Asimismo, la Universidad de Huelva, a ins-
tancias de la Comisión y por unanimidad de sus miembros,
podrá recabar informes de especialistas sobre los méritos ale-
gados por los concursantes.

Respecto a los informes solicitados por los concursantes,
la Comisión los valorará únicamente en el caso de que consten
en su poder antes del comienzo de la prueba. En cualquier
caso, los informes no tendrán carácter vinculante y se adjun-
tarán al acta del concurso.

7. Desarrollo de la prueba.
La prueba será pública y consistirá en dos fases:

a) Fase no presencial de valoración de méritos. La Comi-
sión valorará los méritos curriculares de los concursantes por
los resultados que de ellos se desprendan en los ámbitos res-
pectivos de docencia, investigación y gestión.

b) Fase presencial de defensa pública. La fase presencial
de la prueba consistirá en una defensa pública del Proyecto
Docente y, en su caso, del Proyecto de Investigación o el
Trabajo original de Investigación, según proceda, aportado por
el concursante, teniendo presente que:

b.1. El Proyecto Docente estará compuesto por las pro-
gramaciones de todas las asignaturas indicadas en el perfil
de la plaza, entre las que estará incluida, al menos, una asig-
natura troncal, o en su defecto, una asignatura obligatoria.
La Comisión evaluará la coherencia de dichas programaciones
con el perfil de la plaza y tendrá en cuenta de manera especial
la adecuación de las mismas a los criterios del Espacio Europeo
de Educación Superior.

b.2. El Proyecto de Investigación, en el caso de plazas
de Profesores Titulares de Universidad o Catedráticos de Escue-

las Universitarias, o el Trabajo original de Investigación, en
el caso de plazas de Catedráticos de Universidad, la Comisión
tendrá en cuenta su calidad, su proyección dentro del Currículum
vitae del candidato, y significación para la Universidad de
Huelva.

Cada candidato dispondrá de un máximo de 90 minutos
para exponer los aspectos que considere más significativos
del proyecto docente y, en su caso, el Proyecto de Investigación
o el Trabajo original de Investigación, según proceda, que
haya hecho entrega a la Comisión en el acto de presentación.
Seguidamente, la Comisión podrá debatir con cada concur-
sante, durante un tiempo máximo de dos horas, tanto sobre
la documentación aportada en la fase no presencial como
sobre la exposición realizada por el concursante en la fase
presencial, y siempre de acuerdo al procedimiento que esta-
blezca la Comisión.

8. Valoración de la prueba.
8.1. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión

entregará al Presidente un informe razonado, ajustado en todo
caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión.
Los informes serán individualizados para cada concursante.
En los mismos, los miembros de la Comisión deberán esta-
blecer una valoración razonada y detallada con relación a 1)
Los méritos curriculares docentes, de investigación y de ges-
tión, 2) El proyecto docente y, 3) El Proyecto de Investigación
o el Trabajo original de Investigación, según proceda, aportados
y defendidos por cada concursante. En cualquier caso, siempre
se entenderá que los informes deberán corresponder a una
valoración global de los candidatos.

8.2. A la vista de los informes, la Comisión procederá
a una votación, no siendo posible la abstención en las vota-
ciones. Cada miembro de la Comisión podrá votar favorable-
mente por cada uno de los candidatos, siempre y cuando
su informe de valoración sobre los mismos haya sido positivo.

8.3. Con los candidatos que hayan obtenido, al menos,
tres votos, la Comisión propondrá al Rector, motivadamente
y con carácter vinculante, una relación de dichos candidatos
por orden de preferencia para su nombramiento, según el art.
17.3 del R.D. 774/2002.

8.4. Para efectuar la prelación de los candidatos, la Comi-
sión deberá tener en cuenta primeramente el número de votos
favorables obtenidos por cada candidato, proponiendo en pri-
mer lugar al candidato con mayor número de votos favorables.
En el caso de que dos o más candidatos obtengan el mismo
número de votos favorables, la Comisión establecerá la pre-
lación de dichos candidatos a través de una segunda votación
donde cada miembro votará de manera excluyente por un
solo candidato, de entre aquellos que habían empatado ini-
cialmente. Asimismo, cada miembro de la Comisión deberá
justificar su voto por un determinado candidato mediante un
informe razonado.

9. Propuesta de la Comisión.
De conformidad con los informes de la Comisión se efec-

tuará la propuesta de provisión de plaza o plazas en el plazo
máximo de 7 días hábiles a partir de la fecha en la que todos
los miembros de la Comisión hayan firmado la provisión de
la plaza.

La Comisión hará pública su propuesta explicitando el
voto de cada uno de sus miembros y relacionando los can-
didatos por orden de preferencia para su nombramiento.

Los candidatos podrán solicitar en la Secretaría General
de la Universidad certificación de la valoración razonada que
cada uno de los miembros de la Comisión emitió sobre sus
méritos o, en su caso, del informe único de la Comisión.

Contra la propuesta de la Comisión los candidatos podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de
10 días hábiles, que será valorada por la Comisión de Recla-
maciones a que se refiere el artículo 18 del R.D. 774/2002,
de 26 de julio. Admitida a trámite la reclamación se sus-
penderán los nombramientos hasta su resolución definitiva.
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10. Nombramientos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas

deberán presentar en el Registro General de la Universidad
de Huelva en el plazo de 20 días siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los documentos que acrediten reunir los
requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decreto
774/2002, así como:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la función pública. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, declaración jurada de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y de cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Contra la presente Resolución Rectoral, los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alter-
nativamente se pueda presentar recurso de reposición contra
esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recai-
ga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Huelva, 22 de diciembre de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

ANEXO I

Catedráticos de Universidad

Clase de Convocatoria: Concurso de acceso
Plaza número 1/2004

Departamento: Química y Ciencia de los Materiales.

Area de conocimiento: Química Inorgánica.
Actividad a realizar: Impartir docencia y desarrollar acti-

vidad investigadora en asignaturas adscritas al área de
conocimiento.

Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Ernesto Carmona Guzmán, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don José Antonio Odriozola Gordon, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Primero: Don Juan O. Forniés Gracia, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Zaragoza.
Vocal Segundo: Don José Gimeno Heredia, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Oviedo.
Vocal Tercero: Doña Carmen Claver Cabrero, Catedrática

de Universidad de la Universidad de Rovira i Virgili.

Comisión suplente:
Presidente: Don Pascual Lahuerta Peña, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Valencia.
Secretario: Don Agustín Galindo del Pozo, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Primero: Don Santiago Alvarez Reverter, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Barcelona.
Vocal Segundo: Doña M.ª Carmen Puerta Vizcaíno, Cate-

drática de Universidad de la Universidad de Cádiz.
Vocal Tercero: Don Félix Jalón Sotés, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Castilla - La Mancha.

Profesores Titulares de Universidad

Clase de Convocatoria: Concurso de acceso
Plaza número 2/2004

Departamento: Theodor Mommsen.

Area de conocimiento: Filosofía del Derecho.
Actividad a realizar: Impartir docencia y desarrollar acti-

vidad investigadora en asignaturas adscritas al área de
conocimiento.

Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Ramón Luis Soriano Díaz, Catedrático

de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
Secretario: Don Carlos Alarcón Cabrera, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocal Primero: Don Manuel Calvo García, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Zaragoza.
Vocal Segundo: Don José Luis Serrano Moreno, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Granada.
Vocal Tercero: Doña Victoria Iturralde Sesma, Profesora

Titular de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:
Presidente: Don Luis Rodríguez Roldán, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Oviedo.
Secretario: Doña Francesca Puigpelat Martí, Catedrática

de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal Primero: Don Narciso Martínez Morán, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia.

Vocal Segundo: Don José M.ª Sauca Cano, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad Carlos III.

Vocal Tercero: Doña M.ª José Añón Roig, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Valencia.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Jimera
de Líbar para la financiación de gastos corrientes al
amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 27 de enero de
2004 (BOJA núm. 25, de 6 de febrero de 2004), por la
que se acuerda la convocatoria de subvenciones y la distri-
bución de transferencias corrientes y de capital del programa
presupuestario 81A Coordinación con las Corporaciones Loca-
les de la Dirección General de Administración Local, y en base
a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ayuntamiento de Jimera de Líbar se pre-
sentó solicitud de subvención, al amparo de lo mencionado
en la citada Orden, en el plazo y forma establecidos en la
misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno,
por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Jimera de Líbar
una subvención por importe de 15.025,30 euros, para «Su-
ministro eléctrico y telefónico», con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 460.00, programa 81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de un mes, contado a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de
30 de marzo de 2004, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el art. 20.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 27 de enero de 2004.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por las Resoluciones
que se dicten, así como, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en los artículos
105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Octavo. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Málaga, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobier-
no, José Luis Marcos Medina.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones para la financiación de gastos
corrientes al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 27 de enero de
2004 (BOJA núm. 25, de 6 de febrero de 2004), por la
que se acuerda la convocatoria de subvenciones y la distri-
bución de transferencias corrientes y de capital del programa
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presupuestario 81A Coordinación con las Corporaciones Loca-
les de la Dirección General de Administración Local, y en base
a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por los Ayuntamientos que se citan en el Anexo
se presentaron solicitudes de subvención, al amparo de lo
mencionado en la citada Orden, en el plazo y forma esta-
blecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno,
por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas, con cargo a la aplicación presupuestaria
460.00, programa 81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de un mes, contado a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de 30
de marzo de 2004, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el art. 20.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 27 de enero de 2004.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma

establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por las Resoluciones
que se dicten, así como, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en los artículos
105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Octavo. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Málaga, 21 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN DE
27 DE ENERO DE 2004, PARA FINANCIACION DE GASTOS

CORRIENTES

Entidad: Benarraba.
Importe concedido: 12.020,24 E.
Presupuesto: 12.020,24 E.
Proyecto: Consumo de electricidad.
Aportación municipal: 12.020,24 E.
Porcentaje: 100%.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones para la financiación de gastos
corrientes al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 27 de enero de 2004
(BOJA 25, de 6 de febrero de 2004), por la que se acuerda
la convocatoria de subvenciones y la distribución de trans-
ferencias corrientes y de capital del programa presupuestario
81A Coordinación con las Corporaciones Locales de la Direc-
ción General de Administración Local, y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por los Ayuntamientos que se citan en el Anexo
se presentaron solicitudes de subvención, al amparo de lo
mencionado en la citada Orden, en el plazo y forma esta-
blecidas en la misma.



BOJA núm. 10Página núm. 90 Sevilla, 17 de enero 2005

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002, de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno,
por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas, con cargo a la aplicación presupuestaria
460.00, programa 81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de un mes, contado a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de
30 de marzo de 2004, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el art. 20.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 27 de enero de 2004.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por las Resoluciones
que se dicten, así como, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en los artícu-
los 105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Octavo. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN DE
27 DE ENERO DE 2004, PARA FINANCIACION DE GASTOS

CORRIENTES

Entidad: Parauta.
Importe concedido: 12.020,24 E.
Presupuesto: 12.020,24 E.
Proyecto: Consumo de electricidad y recogida basura.
Aportación municipal: 12.020,24 E.
Porcentaje: 100%.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se inscribe en el Registro
de Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Banco de Alimentos de Almería.

Visto el Expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Banco de Alimentos de Almería, sobre la
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Banco de Alimentos de Almería fue cons-

tituida por don Juan Azorín Maya, don Patricio Martín Arráez,
don Alfredo Romero Martínez, don Luis Antolín Morón, don
Francisco Navas Patricio, doña Trinidad Hernández Fernández,
don Juan Antonio Pareja Góngora, don Baltasar Sáez Murcia,
don Antonio Salazar Zamora, don Antonio Reyes Ruiz y don
Salvador Romero el 22 de marzo de 2004, según consta en
escritura pública otorgada ante el Notario don Clemente Jesús
Antuña Plaza, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con
el número 851 de su protocolo.
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Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos están orientados a la lucha contra el hambre,
así como concienciar a la sociedad almeriense respecto de
los problemas originados por el mismo, el despilfarro de los
alimentos y la falta de recursos necesarios para tener una
vida digna. Para ello se propone ayudar indirectamente a per-
sonas necesitadas dentro de la provincia, con la creación de
un banco de alimentos que suministre sus productos a las
instituciones asistenciales que los necesiten y, por otra parte,
promoviendo la colaboración de voluntarios en el banco de
alimentos y facilitarles la formación correspondiente.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la Avenida Don Juan de Austria, núm. 44, de Roquetas de
Mar, Aguadulce, provincia de Almería, y el ámbito territorial
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de principalmente al ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La Fundación se constituye con una dotación inicial de

24.830,69 euros, aportación de la Asociación Banco de Ali-
mentos de Almería, y 15.912,00 euros, valor de los activos
de la citada asociación, valorados por experto independiente.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: Don Juan
Azorín Maya (Presidente); don Patricio Martín Arráez (Vice-
presidente); don Alfredo Romero Martínez (Tesorero); don Luis
Antolín Morón (Secretario); don Francisco Navas Patricio, don
Juan Antonio Pareja Góngora, don Baltasar Sáez Murcia, don
Antonio Salazar Zamora, don Antonio Reyes Ruiz y don Sal-
vador Romero Martínez (Vocales).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 278/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado

en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Banco de Alimentos
de Almería, atendiendo a sus fines, de carácter benéfico-
asistencial, ordenando su inscripción en la Sección Tercera,
«Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro
de Fundaciones de Andalucía, con el número AL/934.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 30 de noviembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes de subvenciones
con cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de
la Orden de 29 de marzo de 2001, modificada por las de
12 de marzo de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre
desarrollo de los programas de Promoción de la Economía
Social.

Programa: Creación de Empresas:

Núm. expediente: SC.0093.JA/04.
Entidad beneficiaria: Ahysa, S. Coop. And.
Municipio: Andújar (Jaén).
Importe subvención: 70.000,00 euros.

Núm. expediente: SC.0134.JA/04.
Entidad beneficiaria: Autos Garrido Bueno, S.L.L.
Municipio: Rus (Jaén).
Importe subvención: 20.000,00 euros.

Programa: Desarrollo de empresas:

Núm. expediente: SC.0001.JA/03.
Entidad beneficiaria: Fercosur, S. Coop. And.
Municipio: Torredelcampo (Jaén).
Importe subvención: 8.000,00 euros.

Núm. expediente: SC.0021.JA/03.
Entidad beneficiaria: Matrimec, S. Coop. And.
Municipio: Linares (Jaén).
Importe subvención: 25.000,00 euros.

Núm. expediente: S.0093.JA/03.
Entidad beneficiaria: Estructuras Alcalá, S. Coop. And.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe subvención: 11.691,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 22 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, por
la que se conceden subvenciones a las Universidades
andaluzas para el desarrollo de actividades de pro-
moción de la prevención de los riesgos laborales con-
vocada por la Orden que se cita.

Vista la propuesta de la Directora General de Seguridad
y Salud Laboral y, de acuerdo con el artículo 10 de la Orden
de 3 de mayo de 2004, por la que se regula y convoca la
concesión de ayudas económicas a las Universidades anda-
luzas para el desarrollo de actividades de promoción de la
prevención de los riesgos laborales (BOJA. número 101, de
25 de mayo de 2004), esta Consejería de Empleo,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar a las Universidades andaluzas las ayu-
das económicas para el desarrollo de actividades de promoción
de la prevención de riesgos laborales, al amparo de la Orden
de esta Consejería de 3 de mayo de 2004 (BOJA número 101,
de 25 de mayo de 2004), cuyo detalle por Universidades

beneficiarias se detalla en el Anexo a esta Resolución. Se enten-
derán desestimadas las solicitudes no incluidas en el mismo.

Segundo. La actividades subvencionadas deberán reali-
zarse por la entidad beneficiaria de esta ayuda en los plazos
indicados en el citado Anexo a esta Resolución y el comienzo
del cómputo se contará a partir de la fecha de abono del
primer desembolso de la ayuda concedida.

Tercero. El abono de las ayudas concedidas se realizará,
una vez firmada la Resolución de concesión, transfiriendo a
las Universidades beneficiarias el 75% del importe total con-
cedido, ostentando este pago la forma de «pago en firme con
justificación diferida», salvo el supuesto de que el total con-
cedido sea igual o inferior a 6.050 euros, en cuyo caso se
abonará el 100% del total concedido.

La financiación de este desembolso se realizará con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.01.00.441.00.31O.8.

El 25% restante se abonará, una vez justificado el pago
anterior, con la misma consideración de «pago en firme con
justificación diferida» y se financiará con cargo a la aplicación
presupuestaria 3.1.13.00.01.00.441.00.31O. 2005.

Cuarto. El importe definitivo de la subvención se liquidará
aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por
la entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada,
el porcentaje de financiación establecido en el Anexo de la
Resolución, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su
cuantía el importe autorizado en la misma.

Quinto. Todo cambio relacionado con las condiciones que
se tuvieron en cuenta para la concesión de la subvención
deberá ser objeto de una comunicación inmediata por parte
de la entidad beneficiaria a la Dirección General de Seguridad
y Salud Laboral, junto con una memoria explicativa en la que
se detallen las modificaciones introducidas. El referido Centro
Directivo procederá a la evaluación de los cambios propuestos
y, previo estudio del asunto, podrá autorizar las modificaciones
pertinentes.

Sexto. La obtención concurrente de cualquier otra sub-
vención a las actividades cofinanciadas por la Consejería de
Empleo, por parte de cualquier organismo público o privado,
nacionales o internacionales, notificada a la Universidad des-
pués de presentar la solicitud conforme a esta Orden, deberá
ser comunicada de inmediato y por escrito a la Dirección Gene-
ral de Seguridad y Salud Laboral, que propondrá, en caso
de sobrefinanciación, una modificación a la Resolución de
concesión.

Séptimo. La Universidad beneficiaria deberá cumplir las
obligaciones derivadas de la concesión o ayuda, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 105 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
la Orden de 3 de mayo de 2004 y la presente Resolución.

La entidad beneficiaria deberá comunicar al órgano con-
cedente de la ayuda, todos los cambios del domicilio a efecto
de notificaciones que tengan lugar durante el período en que
la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

Octavo. La Universidad beneficiaria de la subvención que-
da obligada, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 11
del artículo 20 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el 2004, a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención,
que la misma está subvencionada por la Consejería de Empleo
de la Junta de Andalucía.

Las copias de los proyectos de estudio e investigación
subvencionados en la modalidad 3, quedarán en propiedad
de la Consejería de Empleo. En cuanto a los derechos de
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explotación y difusión de los mismos, se estará a lo dispuesto
en la Ley de Propiedad Intelectual.

Noveno. La Universidad beneficiaria queda obligada, a
efectos de justificación, a aportar ante la Dirección General
de Seguridad y Salud Laboral, en un plazo máximo de tres
meses, contados a partir de la finalización de la actividad,
los siguientes documentos que acrediten dicha ejecución:

a) Certificación, firmada por el solicitante, donde se ponga
de manifiesto que la actividad se ha ejecutado adecuadamente
en los aspectos técnicos y económicos.

b) Informe de evaluación final, firmado por el solicitante,
en el que se analice y evalúe la realización de la actividad
en su conjunto y grado de consecución de los objetivos
previstos.

c) Los resultados de los trabajos y documentación gene-
rada con la subvención concedida.

d) Una memoria contable, firmada por el solicitante, que
presente una relación numerada de los documentos justifi-
cativos del gasto realizado, acorde con las partidas detalladas
en el presupuesto aceptado por la Junta de Andalucía y con
esta Resolución de concesión, con el detalle del número de
factura, concepto, importe, fecha de pago y número de asiento
contable.

e) Documentos justificativos del gasto total de la actividad
subvencionada.

f) Número de asiento contable del primer desembolso,
correspondiente al 75% de la subvención concedida.

Estos documentos, dirigidos a la Dirección General de
Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, se
entregarán preferentemente en el Registro General de la Con-
sejería en Avda. Hytasa, núm. 14, 41071, Sevilla.

Décimo. La Universidad beneficiaria podrá ser objeto de
seguimiento y control por los correspondientes Servicios que
se determinen al efecto por la Consejería de Empleo, al igual
que queda sometido al control financiero que corresponde a
la Intervención General de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en el artículo 85 bis de la LGHP en relación
con la ayuda económica concedida, y a las previstas en la

legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía. La Universidad deberá proporcionar toda la
documentación e información que por tales Servicios se
requiera.

Undécimo. El reintegro de la cantidad percibida se regirá
por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley 5/1983,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y en el artículo 15 de la Orden de 3 de mayo
de 2004.

Duodécimo. En lo no regulado específicamente por la reso-
lución, será de aplicación lo establecido en el Título VIII de
la LGHP, en el artículo 20 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2004, en el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de las subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su Régimen Jurídico, aprobado por Decreto
254/2001, de 20 de noviembre y en la Orden de 3 de mayo
de 2004.

Decimotercero. Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 10, 14, 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o potestativamente recurso de reposición ante este órga-
no en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 177 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo



BOJA núm. 10Página núm. 94 Sevilla, 17 de enero 2005

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.13.31.16.11.78101.32B.1 que se
especifica y al amparo de la Orden de 30 de septiembre de
1997 que desarrolla y convoca las ayudas públicas para la
creación de empleo estable, establecidas en el Decreto
199/1997, de 29 de julio.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.

Expediente: CA/EE/00244/2001.
Beneficiario: Seguridad del Sur, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 19.232,40 euros.

Cádiz, 20 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 20 de diciembre
de 2004, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial.
(Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del

mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 20 de diciembre de 2004.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 21 de diciembre
de 2004, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 21 de diciembre de 2004.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
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nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 21 de diciembre
de 2004, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 21 de diciembre de 2004.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Cañada Real de Villa-
manrique, tramo primero, en el término municipal de
Huévar, provincia de Sevilla (VP 712/00).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Villamanrique», tramo primero,
que va desde el término municipal de Pilas hasta donde la
vía pecuaria empieza a llevar en su interior la mojonera del
término municipal de Huévar con el de Benacazón, en el tér-
mino municipal de Huévar (Sevilla), instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Hué-
var, provincia de Sevilla, fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de fecha 24 de marzo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 14 de diciembre de 2000, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de
Villamanrique», en el término municipal de Huévar, provincia
de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 22 de febrero de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 12,
de 16 de enero de 2001.

En dicho acto se formularon las siguientes alegaciones
por parte de:

- Don José Luis Sosa Domínguez, en representación de
Hermanos Sosa Domínguez C.B. y don Emilio Tabares Mar-
tagón, manifiestan no estar de acuerdo con el deslinde, y
que se reservan el derecho a alegar en la exposición pública
del expediente.

- Don Juan Manuel Díaz Montero, en representación de
Asaja, y del resto de comparecientes, manifiesta su oposición
al presente acto de deslinde, alegando la nulidad de la Cla-
sificación, que los puntos de referencia han sido mal tomados,
así como la creencia generalizada de no existencia de «Cañada
Real» en esta zona, reservándose aportar documentación y
posteriores alegaciones en el procedimiento de exposición
pública.

Las anteriores manifestaciones serán objeto de valoración
en los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en nombre de Asaja
(Sevilla), don Manuel Caballero Palanco, en nombre de Torre
del Guadiamar S.A., don Emilio Tabares Martagón y don
Manuel Ruiz García alegan:

- Arbitrariedad del deslinde e irregularidades desde el
punto de vista técnico.

- Efectos y alcance del deslinde. Situaciones posesorias
existentes.

- Nulidad de la Clasificación origen del presente pro-
cedimiento.

- Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
- Desarrollo del artículo 8.º de la Ley como competencia

estatal.
- Indefensión.
- Perjuicio económico y social.

Don José Luis Sosa Domínguez, en nombre propio y en
el de Hermanos Sosa Domínguez C.B., alega posesión inin-
terrumpida desde 1956; que no se puede acreditar que la
vía en cuestión, en el tramo que linda con su propiedad tenga
una anchura de 75,22 metros necesaria para ser cañada,
sino más bien la de 20,89 metros para calificarla como vereda.
Solicita la reducción de la vía a 20 metros.

Don Emilio Tabares Martagón manifiesta que una de las
dos fincas de su propiedad no linda con la vía pecuaria, según
la escritura pública que acompaña.

Estas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 12 de febrero de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
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cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cañada Real de Villamanrique»,
en el término municipal de Huévar, en la provincia de Sevilla,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 24 de marzo
de 1959, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en dicho acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas por los
particulares, se informa lo siguiente:

Don José Luis Sosa Domínguez, don Emilio Tabares Mar-
tagón, Asaja, así como los demás comparecientes al acto de
apeo, alegan la no existencia de Cañada Real en la zona,
así como irregularidades en la toma de puntos de referencia
de la vía pecuaria.

En primer lugar, indicar que el acto de Deslinde se realiza
en base a un acto de clasificación aprobado y firme, en el
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás
características físicas generales de cada vía pecuaria, siendo
en este caso clasificada con una anchura legal de 75,22
metros, por Orden Ministerial de 24 de marzo de 1959. La
Resolución de aprobación del deslinde deriva de un expediente
realizado conforme a los trámites legalmente establecidos,
sometido a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la Vía Pecuaria, no pudiéndose hablar
de arbitrariedad en el presente procedimiento, ni sostener la
no existencia de la Cañada Real que nos ocupa.

Se alega la existencia de una serie de irregularidades desde
el punto de vista técnico, manifestando que no se ha señalizado
en el campo el eje de la vía pecuaria, cuando en el acto
de apeo de un procedimiento de deslinde se realiza un esta-
quillado de todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas base de la vía pecuaria. Se establece que se han
tomado los datos desde un vehículo en circulación o que no
se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta
vía pecuaria, para acto seguido manifestar que «el deslinde
se hace con mediciones a cinta métrica por la superficie del
suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El sistema G.P.S. únicamente ha sido tenido en cuenta
en la obtención de los puntos de apoyo necesarios para la
orientación exterior del vuelo fotogramétrico realizado para
cubrir la vía pecuaria; siendo esta técnica la empleada para
la generación de la cartografía determinante para el deslinde
de la vía pecuaria. Por tanto, cabe afirmar que la técnica
del G.P.S. no ha sido empleada para la obtención o replanteo
de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1:2000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas base que la definen (ex-
pediente de Clasificación del término municipal, bosquejo pla-
nimétrico, planos catastrales históricos y actuales, imágenes
del vuelo americano de 1956, datos topográficos actuales de
la zona objeto del deslinde, así como otros documentos depo-
sitados en diferentes archivos y fondos documentales).

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2000 u otras,
según detalle, realizada expresamente para el deslinde. A con-

tinuación, se realiza un minucioso reconocimiento del terreno
al objeto de validar o corregir las conclusiones del estudio,
pasando a confeccionar seguidamente el plano del deslinde,
en el que aparecen perfectamente definidos los límites de la
vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

Sobre la inexistencia de certificados de calibración de los
aparatos utilizados en las operaciones materiales de deslinde,
cabe resaltar que los G.P.S. carecen de certificado de cali-
bración, pues sus componentes son puramente electrónicos
(placa base, reloj interno, sistema de almacenamiento, sistema
de alimentación, antena, amplificador...), sólo susceptibles de
verificación, lo cual se realiza periódicamente.

En conclusión, podemos afirmar que el eje de la vía pecua-
ria no se determina de modo caprichoso o aleatorio.

Don José Luis Sosa Domínguez solicita la reducción de
la vía pecuaria a 20 metros, lo cual sólo podrá ser valorado
una vez aprobado el Deslinde y conocidos los límites exactos
del dominio público, por lo que esta manifestación no se con-
sidera alegación al acto de deslinde que nos ocupa.

Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en nombre de Asaja,
Don Manuel Caballero Palanco, en nombre de Torre del Gua-
diamar, S.A., don Manuel Ruiz García, don Emilio Tabares
Martagón y don José Luis Sosa Domínguez, se refieren a los
efectos del deslinde y a las situaciones posesorias existentes.

Al respecto, el art 8.3 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias,
establece que el deslinde aprobado declara la posesión y la
titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma, dando
lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones en el Regis-
tro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza
demanial de los bienes deslindados.

De este precepto, se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno. Admitir lo con-
trario sería como hacer prevalecer lo que del Registro resulta
frente a la naturaleza demanial del bien, sin olvidar la referencia
de González de Poveda en la STS de 6 de febrero de 1998:
«El Registro de la Propiedad por sí solo no lleva consigo ni
produce una verdadera y auténtica identificación real sobre
el terreno, teniendo en cuenta que dicho Registro tiene un
simple contenido jurídico, no garantizando en consecuencia
la realidad física y concreta situación sobre el terreno de la
finca inmatriculada, puesto que tal situación puede o no con-
cordar con la realidad existente».

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc., rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994 y 22.6.1995).

La STS de 5 de enero de 1999 establece que «El principio
de legitimación, que presume la existencia de los derechos
inscritos tal y como constan en el asiento y su posesión, no
es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad de domi-
nio público, pues ésta es inatacable aunque no figure en el
Registro de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico
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base del Registro, sino de la ley y es protegible frente a los
asientos registrales e incluso frente a la posesión continuada».

Por otra parte, mantener que el deslinde no se realiza
teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que
las vías pecuarias son bienes de dominio público y por tanto
gozan de las características definidoras del art. 132 de la Cons-
titución Española; dada su adscripción a fines de carácter públi-
co, se sitúan fuera del comercio de los hombres, siendo ina-
lienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción en el Registro resulta superflua. En el mismo
sentido, indicar que la existencia de plantaciones no obsta
a la existencia de dominio público pecuario de la Comunidad
Autónoma.

En relación con las restantes alegaciones de don Miguel
Afán de Ribera Ibarra y don Juan Manuel Díaz Montero, ambos
en nombre de Asaja, se informa lo siguiente:

Respecto de la nulidad de la clasificación por falta de
notificación, habiéndose vulnerado el derecho a la defensa
del artículo 24 de la Constitución Española, por no haber
sido notificado de forma personal el expediente de clasificación,
se ha de mantener que no procede abrir el procedimiento
de revisión de oficio de dicho acto, por cuanto no concurren
los requisitos materiales para ello. Concretamente, no se
incurre en la causa de nulidad alegada, debido a que el Regla-
mento de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de
diciembre de 1944 y entonces vigente no exigía tal notificación.

En cuanto a la nulidad del deslinde por vía de hecho,
el Tribunal Supremo ha venido estableciendo reiteradamente
que la vía de hecho precisa la existencia de actuaciones mate-
riales realizadas sin acto administrativo previo, prescindiendo
de procedimiento legitimador. En este sentido de pronuncia
la STS de 22 de septiembre de 1990.

El acto de deslinde que nos ocupa deriva de un pro-
cedimiento realizado con estricta sujeción a los trámites esta-
blecidos en la Ley y el Reglamento de Vías Pecuarias, sometido
a información pública, y en el que constan todos los datos
necesarios para el conocimiento del recorrido, características
y lindes de la Vía Pecuaria, por tanto, en modo alguno puede
hablarse de existencia de vía de hecho.

Así mismo, esta Administración considera que el acto de
Clasificación es plenamente válido, por lo que tampoco puede
ser causa de nulidad del Deslinde.

Se alega el perjuicio económico y social que supondría
el deslinde para los numerosos titulares de las explotaciones
agrícolas afectadas, así como para los trabajadores de las mis-
mas; a lo que se contesta que el deslinde no es más que
la determinación de los límites de la vía pecuaria en beneficio
de todos. No obstante, las consecuencias del mismo en cada
caso podrían ser susceptibles de estudio en un momento
posterior.

En relación con el desarrollo del art. 8 de la Ley como
competencia estatal, por afectar a la Propiedad como insti-
tución de Derecho Civil, destacar que de acuerdo con el art. 2
de la Ley 3/1995, las vías pecuarias son bienes de dominio
público de las Comunidades Autónomas, y que el art. 13.6
del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que la
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclu-
siva sobre los bienes de dominio público y patrimoniales cuya
titularidad le corresponda. El apartado 7 del citado artículo,
establece la competencia exclusiva en materia de vías pecua-
rias, sin perjuicio de la normativa básica estatal. Por tanto,
compete a la Comunidad Autónoma el desarrollo reglamen-
tario, así como la máxima responsabilidad resolutoria en los
expedientes de deslinde.

Sobre la supuesta indefensión alegada, se informa que
no existe obligación de incorporar toda la documentación citada
en la proposición de deslinde de la vía pecuaria. Dichos docu-
mentos son de carácter público y de libre acceso, encontrán-
dose a disposición de cualquier interesado que lo solicite en

las oficinas de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Sevilla.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 22 de noviembre de 2000, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 17 de diciembre
de 2003.

R E S U E L V O

Aprobar el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Cañada de Villamanrique», tramo primero, en el tér-
mino municipal de Huévar, provincia de Sevilla, a tenor de
los datos y la descripción que siguen, y en función a las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 2.370,50 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie deslindada: 178.125,06 metros2.

Descripción:
Finca rústica, de forma alargada, en el término municipal

de Huévar del Aljarafe, provincia de Sevilla, con una longitud
de 2.370,50 metros, y una anchura legal de 75,22 metros
y con una superficie deslindada total de 178.125,06 metros
cuadrados, que en adelante se conocerá como «Cañada Real
de Villamanrique», tramo primero.

Arranca esta vía pecuaria en la divisoria de los términos
municipales de Pilas y Huévar, entre las parcelas de olivar
de Hnos. Sosa Domínguez C.B. por la izquierda y parcela
de secano propiedad de La Torre del Guadiamar, S.A., por
su derecha. Toma dirección Norte, y se adentra por parcelas
de secano por ambos lados. Una vez llega ésta a los puntos
3 y 3’ y hasta los puntos 5 y 5’, el margen derecho de la
vía pecuaria coincide con la línea que separa los términos
municipales de Huévar y Benacazón. Transcurridos unos
5.000 metros de los puntos anteriormente mencionados y
entre los puntos 8 y 9’ en parcelas de propiedad de Hnos.
Sosa Domínguez C.B. le sale un camino a la izquierda, sigue
ésta entre parcelas de secano por ambos lados de los pro-
pietarios colindantes. Llega al arroyo San Cristóbal, lo cruza
y una vez transcurridos 200 metros llega a la mojonera de
los términos municipales de Benacazón y Huévar finalizando
el deslinde de este tramo de vía pecuaria.

Sus linderos son los siguientes:
Al norte linda con terrenos de Hnos. Sosa Domínguez,

C.B., terrenos de La Torre del Guadiamar, S.A., don Manuel
Ruiz García y La Torre del Guadiamar, S.A.

Al sur linda con terrenos de La Torre del Guadiamar, S.A.,
don José Bravo Alvarez, La Torre del Guadiamar, S.A. ,don
José Bravo Alvarez, La Torre del Guadiamar, S.A., terrenos
de don Emilio Tabares Martagón y con La Torre del
Guadiamar, S.A.

Al oeste, linda con la Cañada Real del Carrascal y Villa-
manrique en el término municipal de Pilas.

Al este con más de la misma vía pecuaria entre los tér-
minos municipales de Benacazón y Huévar.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de noviembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE
DE 2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE
VILLAMANRIQUE», TRAMO PRIMERO, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE HUEVAR, PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

HUSO 29

«CAÑADA REAL DE VILLAMANRIQUE», T.M. DE HUEVAR

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Cordel de la Plata, en
el término municipal de La Carlota, provincia de Cór-
doba (VP 463/99).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de La Plata», tramo comprendido entre
La Laguna Grande y el antiguo trazado de la Nacional IV en
el Departamento del Arrecife en el término municipal de La
Carlota (Córdoba), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de La
Carlota, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 11 de octubre de 1951.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 11 de abril de 1997, se acordó el inicio
del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Cordel de La Plata»,
en el término municipal de La Carlota, provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 26 de mayo de 1998, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
de 21 de abril de 1998.

En dicho acto doña Rosario Rivas Zafra, doña Dolores
Zafra Delgado, don Antonio Rivas Moreno, don Fernando Mar-
tínez Ruiz, don Jorge Carmona Reifs, don José Gómez Prieto,
doña Dolores Muñoz Muñoz, don José María Izquierdo Luna,
don Francisco Rovi Pineda, don Antonio Cuesta Estable, doña
Isabel Muñoz Muñoz, doña María Luisa Ruiz Pineda, don
Francisco Moral Palacios, doña Francisca Cuesta Estable, don
Cristóbal Blanco Delgado, don Antonio Ots Luna, doña Antonia
Ruiz Estable, don Juan Durán Muñoz, doña Florencia Carmona
Maestre, don José Castillo Estable, don José Grande Castro,
doña Soledad Romero González, manifiestan que:

- No están de acuerdo con que el deslinde sea parcial
en lugar de total.

- Desconocen en qué punto se encuentra el eje central
de la vía pecuaria.

- Hay espacio suficiente en el camino actual para el trán-
sito de vehículos.

Estas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 160, de 13 de julio de 1999.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:
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- Don Isidro de la Torre Martínez y doña Idoya Jiménez
Navarro, doña Rosario Rivas Zafra, don Rafael Muñoz García,
don Antonio Cuesta Estable, don José María Izquierdo Luna
y doña Josefa Estable Salas, doña Dolores Zafra Delgado, doña
Florencia Rodríguez Carmona, don Rafael Carmona Maestre,
don Francisco Moral Palacios, don José Zafra Delgado, doña
Dolores Estable Zafra, alegan inexactitudes en las titularidades,
superficies y usos, en algunas de las fincas relacionadas en
la proposición de deslinde.

- Don Juan Grande Castro, don Alfredo Jurado Reyes y
don Luis Enrique Sánchez García, alegan que el deslinde es
parcial y debería ser total, que el eje del trazado no se corres-
ponde con el eje de la antigua vía pecuaria y consideran un
«atentado moral y personal» el que se les califique como
«usurpadores».

- Doña Josefa Serrano Castro, don José, doña Isabel y
doña Ana Ortiz Serrano, manifiestan su disconformidad con
el eje de la vía pecuaria.

- Don Enrique Bustamante Navarro alega incumplimiento
de los artículos 4.2 y 8.2 del Reglamento de Vías Pecuarias,
desafectación de sus terrenos por ser suelo apto para urbanizar,
imposibilidad de conocer el eje del cordel por el estado de
urbanización de la zona, e inexactitudes en el nombre de lin-
deros afectados y precisión de intrusiones.

- El Ilmo. Ayuntamiento de La Carlota aporta Informe ela-
borado por los servicios municipales de Urbanismo que pone
de manifiesto que las parcelas 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31,
32, 33, 34, 35, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 51, 52,
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 61 quedan comprendidas
en la zona demarcada como «plan especial del Arrecife», con
consideración de suelo urbano.

- Don Francisco Moral Palacios alega que el lindero en
el que figura como titular está segregado en dos, la superficie
no se corresponde con la indicada y está clasificado como
suelo urbano. Manifiesta su disconformidad con que el des-
linde sea parcial y que el deslinde se basa en datos poco
fiables.

Alegaciones que serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 12 de enero de 2000.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel de la Plata», en el término
municipal de La Carlota, en la provincia de Córdoba, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 11 de Octubre de 1951,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en dicho acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas durante
el procedimiento de deslinde se informa lo siguiente:

Los vecinos asistentes al acto de apeo, así como don
Juan Grande Castro, don Alfredo Jurado Reyes y don Luis
Enrique Sánchez García, durante la exposición pública del
Expediente, manifiestan su disconformidad con que el deslinde
sea parcial y no total. Al respecto indicar que la opción por
el deslinde total o parcial constituye un ejercicio de discre-
cionalidad administrativa. Se dan los elementos definitorios
de la discrecionalidad, es decir: Margen de apreciación de
la Administración para determinar en un supuesto concreto
lo que conviene al interés público; pareciendo racional, pro-
porcionado y razonable que siendo extensísima la red de vías
pecuarias, se vaya acometiendo su deslinde respondiendo a
criterios de eficacia y eficiencia en la asignación de los recursos
económicos y humanos disponibles, sin que las garantías de
los ciudadanos se vean disminuidas por este motivo.

Los alegantes citados anteriormente y doña Josefa Serrano
Castro, don José, doña Isabel y doña Ana Ortiz Serrano, alegan
no estar de acuerdo con la determinación del eje de la vía
pecuaria. Señalar que el deslinde, como acto administrativo
por el que se definen los límites de la vía pecuaria, se ajusta
al acto administrativo de clasificación, en este caso aprobado
por la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1951, en la
que se determina la existencia, anchura, trazado y demás
características físicas de la vía pecuaria, y que como dice
la sentencia del TSJ de Andalucía de 24 de mayo de 1999,
es un acto consentido y firme, resultando extemporánea su
impugnación con ocasión del deslinde. Además el presente
deslinde tiene en cuenta los siguientes antecedentes: Croquis
de la clasificación, Archivo Histórico, imágenes del vuelo ame-
ricano del año 1956, mapas topográficos 1:50.000 IGN y
mapa del Instituto Geográfico del Ejército. En base a lo anterior
y no presentando los interesados documentación alguna que
pueda rebatir lo establecido en la proposición de deslinde,
se desestima la alegación.

Los vecinos asistentes al acto de apeo alegan que hay
espacio suficiente para el tránsito de vehículos en ambos sen-
tidos. Al respecto, señalar que el procedimiento que nos ocupa
tiene por objeto el Deslinde de la vía pecuaria, es decir, definir
sus límites de acuerdo con la clasificación aprobada.

Como consecuencia de las irregularidades alegadas sobre
titularidades, superficies y usos de los linderos, se ha procedido
a realizar las siguientes modificaciones en la proposición de
deslinde:

- Parcela núm. 28: El nombre del propietario actual es
don Isidro de la Torre Martínez y la superficie pasa a ser
246 m2.

- Parcela núm. 52: Antes parcela núm. 50, su propietaria
actual es doña Josefa Zafra Delgado y el tipo de uso pasa
a ser «Arboleda».

- Parcela núm. 59: El tipo de uso pasa a ser de «Zona
terriza».

- Parcela núm. 48: Se segrega en parcela núm. 48, pro-
piedad de don José María Izquierdo Luna y superficie de 175
m2 y parcela núm. 50, propiedad de doña Josefa Estable
Zafra y superficie de 242 m2.

- Parcelas núms. 23 y 25: El propietario pasa a ser don
José Grande Castro.

- Parcela núm. 49: El propietario actual es don Antonio
Cuesta Estable, se modifica la linde entre las parcelas 47 y
49 y la superficie pasa a ser 229 m2.

- Parcela núm. 47: Se modifica la linde entre la parcela
47 y 49, y la superficie pasa a ser de 229 m2.

- Parcela núm. 34: Se comprueba la existencia de un
camino de 3,5 metros entre la casa y la parcela núm. 32.

- Parcela núm. 35: Se comprueba la existencia de un
camino de unos tres metros de anchura entre las parcelas
35 y 33. La superficie pasa a ser de 482 m2.
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- Parcela núm. 33: Se comprueba la existencia de un
camino de unos tres metros de anchura entre esta finca y
la 35, y la superficie pasa a ser 231,5 m2.

- Parcela núm. 38: Se comprueba la existencia de un
camino de unos tres metros de anchura entre las parcelas
36 y 38, se considera perteneciente a esta última.

Don Juan Grande Castro, don Alfredo Jurado Reyes y
don Luis Enrique Sánchez García, expresan su desacuerdo
con que se les califique como usurpadores. Indicar que los
términos «usurpador» o «usurpación» no tienen ningún sig-
nificado peyorativo en los procedimientos de deslinde, si no
que son similares a los de intruso o intrusión, que aparecen
a lo largo del articulado de la Ley y del Reglamento de Vías
Pecuarias, por lo que no puede considerarse la calificación
de usurpador como un atentado moral y personal contra los
alegantes.

Don Enrique Bustamante Navarro alega incumplimiento
de los artículos 4.2 y 8.2 del Reglamento de Vías Pecuarias,
la desafectación por ser suelo apto para urbanizar, su dis-
conformidad con el eje de la vía pecuaria, así como una serie
de inexactitudes en el nombre de linderos y superficie de intru-
siones en la proposición de deslinde. En primer lugar señalar
que en el procedimiento de deslinde que nos ocupa, se ha
actuado de acuerdo con los fines que presiden la actuación
de la Consejería de Medio Ambiente en esta materia, cum-
pliéndose en todo momento lo establecido en el Reglamento
de Vías Pecuarias en lo que se refiere a fomento de la bio-
diversidad, mejora y diversificación del paisaje rural, y acti-
vidades compatibles y complementarias; en cuanto a la cali-
ficación de las vías pecuarias como de actuación preferente
para su recuperación, se trata de una potestad de la Consejería
de Medio Ambiente, como se desprende del art. 8.1.i) que
establece que corresponde a dicha Consejería cualquier acto
relacionado con las vías pecuarias.

En relación con la solicitud de desafectación, se informa
que el procedimiento de deslinde tiene por objeto definir los
límites de la vía pecuaria de acuerdo con la clasificación apro-
bada, siendo la desafectación un procedimiento completamen-
te distinto, el cual se inicia por acuerdo del Viceconsejero
de Medio Ambiente, de forma excepcional y previo estudio
de cada supuesto, siempre que la vía pecuaria haya perdido
los caracteres esenciales de su definición o destino, de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento de Vías Pecuarias, por
lo que no cabe plantear la desafectación en el presente pro-
cedimiento. A la manifestación sobre inexactitudes en la pro-
posición de deslinde y disconformidad con el eje de la vía
pecuaria, nos remitimos a lo contestado anteriormente en la
presente Resolución, relación con las alegaciones sobre dichos
extremos.

En cuanto al Informe del Ilmo. Ayuntamiento de La Car-
lota, indicar que la calificación de urbanística de una vía pecua-
ria como suelo urbano, en nada obsta su naturaleza demanial,
siendo por tanto de titularidad de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y debiendo ser objeto de deslinde, a fin de definir
sus límites de acuerdo con la clasificación aprobada y garan-
tizar su adecuada tutela, protección y fomento.

Francisco Moral Palacios indica una serie de inexactitudes
en su lindero (núm. 35) que han sido convenientemente rec-
tificadas. En relación con las alegaciones de disconformidad
con que el deslinde sea parcial, poca fiabilidad de los datos
en que se basa el deslinde y calificación como suelo urbano
de su lindero, nos remitimos a lo contestado sobre dichos
extremos en la presente Resolución.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de

Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 2 de noviembre de 1999, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 12 de enero
de 2000

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de la Plata», tramo comprendido entre la Laguna Grande y
el antiguo trazado de la Nacional IV en el departamento del
Arrecife, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, a tenor de los datos y la
descripción que siguen a continuación:

- Longitud deslindada: 1.061 metros.
- Anchura: 37,50 metros.
- Superficie deslindada: 39.703,27 m2.

Descripción.
Finca rústica, en el término municipal de La Carlota, pro-

vincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura de
37,50 m, la longitud deslindada es de 1.061 m, que en ade-
lante se llamará «Cordel de la Plata», que linda al Norte con
la finca de don Antonio Márquez Castro, Hdos. Juan Castro,
don Juan Durán Muñoz, don José Castro Reifs, doña Carmen
Castro Reifs; don Alfredo Jurado Reyes, don Enrique Bus-
tamante Navarro, don Melitón Serrano Palacios, don Antonio
Ortiz Aragonesa, don Francisco Recio García, don Francisco
Martínez Naice, don José Ignacio Fernández López, don Isidro
de la Torre Martínez, don Juan Manuel Ruiz Jiménez, don
Rafael Carmona Maestre, doña Florencia Rodríguez Carmona,
don Antonio Carmona Nieto, don José Castillo Estable, doña
Dolores Muñoz Muñoz, don Francisco Muñoz Muñoz, doña
Isabel Muñoz Muñoz, don José Muñoz Muñoz, don José María
Izquierdo Luna, doña Josefa Estable Salas, don Antonio Rivas
Moreno, doña Natividad Rivas Moreno, doña Soledad Jiménez
Zafra, don Vicente Zafra. Al Sur, linda con las fincas de doña
Marina Castro Ots, don Juan Serrano Carmona, don José Castro
Reifs, doña Carmen Castro Reifs, don Cristóbal Blanco Del-
gado, Hnos. Marina Serrano Carmona, don Luis Enrique Sán-
chez García, don Enrique Bustamante Navarro, don Francisco
Pineda Galiot, don Francisco Blanco Prieto, don Fernando
Recio García, don José Grande Castro, doña Angeles Afán
Curado, don Francisco Rovi Pineda, doña M.ª Luisa Ruiz Pine-
da, don Sebastián Pineda Afán, don Francisco Moral Palacios,
don Alfonso Alcántara Ruiz, don Antonio Serrano Castro, don
Rafael Carmona Nieto, doña Francisca Cuesta Estable, don
Alfonso Estable Espinar, don José Estable Reifs, don José María
Izquierdo Luna, doña Josefa Estable Salas, doña Dolores Esta-
ble Zafra, don José Zafra Delgado, doña Rosario Rivas Zafra,
doña Catalina Ortiz Serrano. Al Este con zona urbana y al
Oeste, con más de la misma vía pecuaria.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de noviembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde total de la vía pecuaria Colada del Pozo
Blanco, incluido el descansadero del Pozo Blanco, en
el término municipal de Medina Sidonia, provincia de
Cádiz (VP 567/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Colada del Pozo Blanco», en el término municipal de Medina
Sidonia, en la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Colada del Pozo Blanco», en
el término municipal de Medina Sidonia, fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 16 de mayo de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de septiembre de 2001, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Colada del Pozo
Blanco», en el término municipal de Medina Sidonia, provincia
de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 23 de octubre de 2001, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 205, de
4 de septiembre de 2001.

En dicho acto de deslinde don Pascual Baños Ruiz mani-
fiesta no estar conforme con el tramo del descansadero, no
aportando documentación que acredite sus alegaciones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 74, de 31 de marzo de 2003.

Quinto. Durante el período de exposición pública y ale-
gaciones se han presentado alegaciones por parte de don
Manuel D. Delgado García, en nombre y representación de
E.A.G. Hermanos Fernández Céspedes.

Sexto. El interesado anteriormente citado manifiesta que
la localización real de la vía pecuaria es diferente a la utilizada
en los Planos cartográficos del estudio.

Séptimo. Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica, de fecha 27 de febrero de 2002, se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 1 de julio de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Pozo
Blanco», en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo
de 1941, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones formuladas por don
Manuel Delgado García en la fase de exposición pública, se
informa que los Planos presentados junto con la alegación
son coincidentes con los que se incluyen en la Propuesta de
Deslinde como Plano de localización. Para la elaboración de
los Planos de deslinde se elaboran unos Planos formato digital,
a partir de un vuelo aéreo a escala 1:8.000, y a través de
restitución se obtienen unos planos a escala 1:2.000, sobre
los cuales se establecen las líneas base de la vía pecuaria,
tras realizar los oportunos estudios, se obtienen las coorde-
nadas UTM que definen las líneas base y las intrusiones.

Para realizar el deslinde se incluye toda la información
de vértices Geodésicos, bases de replanteo, puntos de apoyo
utilizados en la restitución de los Planos, así como información
de los trabajos topográficos, además de utilizar la siguiente
documentación:

- Proyecto de clasificación.
- Croquis de las Vías Pecuarias, escala 1:25.000.
- Catastro antiguo, escala 1:5.000 y 1:10.000.
- Fotografías aéreas vuelo americano año 1956, escala

1:5.000.
- Fotografías aéreas vuelo 1998, escala 1:8.000.
- Mapa Topográfico (ING y militar), escala 1:50.000.
- Consulta con práctico de la zona.
- Reconocimiento del terreno.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 7 de enero de 2004, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada del Pozo Blanco», en el término municipal de Medina
Sidonia, provincia de Cádiz, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 2.960,06 metros.
- Anchura: 10,031 metros.
- Superficie: 29.692,33 m2.
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Descripción:

Vía Pecuaria: «Finca rústica, en el término municipal de
Medina Sidonia, provincia de Cádiz, de forma alargada con
una anchura de 10,031 metros, la longitud deslindada es
de 2.960,06 metros, la superficie deslindada de
29.692,33 m2, que en adelante se conocerá como “Colada
del Pozo Blanco”, y posee los siguientes linderos: Al Norte.
Linda con finca rústica, con matorral, arbolado y pastizal pro-
piedad de don Antonio Fernández Céspedes, con la colada
del Pozo Largo, con finca rústica, con matorral, arbolado y
pastizal propiedad de don Antonio Fernández Céspedes. Al
Sur. Linda con terreno de labor propiedad de don Cristóbal
Fernández Pérez, con el Descansadero del Pozo Largo, con
finca con casa propiedad de doña María Bolaños Ruiz, con
terreno de labor propiedad de doña Antonia Bolaños Benítez,
con terreno de labor propiedad de don Santos Sánchez Sánchez
Prado y Hnos. C.B., con finca rústica con matorral y pastizal
propiedad de don Antonio Fernández Céspedes. Al Este. Linda
con la Cañada Real de Algeciras. Al Oeste. Linda con el Padrón
de la Higuera o Escorbaina, de Paterna y de Malverde.»

Descansadero: «Parcela rectangular, con una superficie
de 10.732 metros2, que en adelante se conocerá como “Des-
cansadero de Pozo Blanco”, y que tiene los siguientes linderos:
Al Norte. Linda con la Colada de Pozo Blanco. Al Sur. Linda
con finca rústica de labor de don Cristóbal Fernández Pérez,
y con la Colada del Pozo Largo. Al Este. Linda con finca rústica
de labor de don Cristóbal Fernández Pérez. Al Oeste. Linda
con finca rústica propiedad de María Bolaños Ruiz.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE
DE 2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE TOTAL DE LA VIA PECUARIA «COLADA
DEL POZO BLANCO», INCLUIDO EL DESCANSADERO DEL
POZO BLANCO, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MEDINA

SIDONIA, PROVINCIA DE CADIZ
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Cañada Real de Villa-
manrique, tramo único, en los términos municipales de
Benacazón y Huévar, provincia de Sevilla (VP 160/01).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Villamanrique», tramo único,
que va desde el término municipal de Sanlúcar la Mayor hasta
donde la vía pecuaria deja de llevar en su interior la mojonera
del término municipal de Huévar con el de Benacazón, en
los términos municipales de Benacazón y Huévar (Sevilla),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Hué-
var, provincia de Sevilla, fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de fecha 24 de marzo de 1959, y las del término muni-
cipal de Benacazón por Orden Ministerial de 30 de septiembre
de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 26 de marzo de 2001, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de
Villamanrique», en los términos municipales de Benacazón
y Huévar, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 19 de junio de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 110,
de 15 de junio de 2001.

En dicho acto don Manuel Caballero Palanco, en repre-
sentación de La Torre del Guadiamar, S.A., don Enrique Díaz
Trechuelo, en representación de doña María D’Herbe Gil, don
Andrés Arambani, en representación de Guelmisa, S.A., y don
Ernesto Martín en representación de ASAJA Sevilla, manifiestan
que se oponen al deslinde por las razones que en el momento
procedimental oportuno se expondrán.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 79, de 5 de abril de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en nombre de ASAJA
Sevilla:

- Falta de motivación.
- Arbitrariedad del deslinde.
- Irregularidades desde el punto de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde. Situaciones posesorias

existentes.
- Nulidad de la Clasificación origen del presente pro-

cedimiento.
- Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
- Desarrollo del artículo 8.º de la Ley como competencia

estatal.
- Indefensión.
- Perjuicio económico y social.

La Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extremadura
de RENFE manifiesta que en el supuesto de que el deslinde
de la vía pecuaria limite con el ferrocarril, son de aplicación
las disposiciones de la Ley 16/1998, de 30 de julio, de Orde-
nación de Transportes Terrestres, y el Reglamento que la
desarrolla, aprobado por Real Decreto 121/1990, de 28 de
septiembre, lo que no se considera propiamente alegación,
sino consideración a tener en cuenta.

Doña María D’Herbe Gil expresa su no conformidad al
habérsele asignado en la proposición de deslinde la totalidad
de la intrusión número 9, de uso monte bajo, cuando una
parte corresponde al vecino de la finca «Las Bacantes», soli-
citando las modificaciones oportunas.

Estas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 4 de febrero de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cañada Real de Villamanrique»,
en el término municipal de Huévar, en la provincia de Sevilla,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 24 de marzo de
1959, y en el término municipal de Benacazón, provincia
de Sevilla, por Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1963,
debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto administrativo
definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a
lo establecido en dicho acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, se informa lo siguiente:

A lo alegado por don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en
nombre de ASAJA:

El alegante manifiesta que el deslinde no está fundamen-
tado en un fondo documental previo, por lo que los linderos
se han situado de forma arbitraria, deduciendo que el deslinde
es nulo al carecer de motivación. Esta manifestación es erró-
nea, ya que para llevar a cabo el deslinde se ha realizado
una ardua investigación por parte de los técnicos deslinda-
dores, recabando toda la documentación cartográfica, histórica
y administrativa existente, al objeto de hallar todos los posibles
antecedentes que puedan facilitar la identificación de las líneas
base que lo definen (expediente de Clasificación del término
municipal, bosquejo planimétrico, planos catastrales históricos
y actuales, imágenes del vuelo americano del año 1956, datos
topográficos actuales de la zona objeto del deslinde, así como
otros documentos depositados en diferentes archivos y fondos
documentales). A continuación, se procede al análisis de la
documentación recopilada y a la superposición de diferentes
cartografías e imágenes, obteniéndose las primeras conclu-
siones del estudio, que se plasma en documento planimétrico
a escala 1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresa-
mente para el deslinde. Finalmente, se realiza un minucioso
reconocimiento del terreno. De todo ello se deduce que los
criterios del deslinde no son en ningún modo arbitrarios ni
caprichosos.

En cuanto a la manifestación de arbitrariedad en el acto
de Deslinde de la vía pecuaria, indicar que dicho acto se realiza
en base a un acto de clasificación aprobado y firme, en el
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás
características físicas generales de cada vía pecuaria, siendo
en este caso de 75,22 metros de anchura.

La Resolución de aprobación del deslinde deriva de un
expediente en el que consta una Proposición de Deslinde rea-
lizada conforme a los trámites legalmente establecidos, some-
tida a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en modo
alguno puede hablarse de arbitrariedad en el presente pro-
cedimiento.

Respecto a las irregularidades detectadas desde un punto
de vista técnico, se establece que no se ha realizado en el
campo el eje de la vía pecuaria, cuando en el acto de apeo
de un procedimiento de deslinde se realiza un estaquillado
de todos y cada uno de los puntos que conforman las líneas
base de la vía pecuaria; se establece que se han tomado los
datos desde un vehículo en circulación o que no se ha tenido
en cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta vía pecuaria,
para acto seguido manifestar que «el deslinde se hace con
mediciones a cinta métrica por la superficie del suelo, por
tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta la técnica
del GPS ha sido en la obtención de los puntos de apoyo nece-
sarios para la orientación exterior del vuelo fotogramétrico rea-
lizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta técnica la emplea-
da para la generación de la cartografía determinante para el
deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la técnica del GPS
no ha sido empleada para la obtención o replanteo de los
puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartografía, histórica y administrativa existente al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas base que la definen (ex-
pediente de Clasificación del término municipal, bosquejo pla-
nimétrico, planos catastrales históricos y actuales, imágenes
del vuelo americano del año 1956, datos topográficos actuales
de la zona objeto del deslinde, así como otros documentos
depositados en diferentes archivos y fondos documentales).

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento del
terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del estu-
dio, pasando a confeccionar seguidamente el plano del des-
linde, en el que aparecen perfectamente definidos los límites
de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto. Por lo tanto, podemos concluir que
el eje de la vía pecuaria no se determina de modo caprichoso
o aleatorio.

En cuanto a los efectos del deslinde y a las situaciones
posesorias existentes, el art 8.3 de la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias, establece que el deslinde aprobado declara la pose-
sión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autó-
noma, dando lugar al amojonamiento y sin que las inscrip-
ciones en el Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente
a la naturaleza demanial de los bienes deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno. Admitir lo con-
trario sería como hacer prevalecer lo que del Registro resulta
frente a la naturaleza demanial del bien, sin olvidar la referencia
de González de Poveda en la STS de 6 de febrero de 1998:
«El Registro de la Propiedad por sí solo no lleva consigo ni
produce una verdadera y auténtica identificación real sobre
el terreno, teniendo en cuenta que dicho Registro tiene un
simple contenido jurídico, no garantizando en consecuencia
la realidad física y concreta situación sobre el terreno de la
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finca inmatriculada, puesto que tal situación puede o no con-
cordar con la realidad existente».

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc. rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994 y 22.6.1995).

La STS de 5 de enero de 1999 establece que «El principio
de legitimación, que presume la existencia de los derechos
inscritos tal y como constan en el asiento y su posesión, no
es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad de domi-
nio público, pues ésta es inatacable aunque no figure en el
Registro de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico
base del Registro, sino de la ley y es protegible frente a los
asientos registrales e incluso frente a la posesión continuada».

Por otra parte, mantener que el deslinde no se realiza
teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que
las vías pecuarias son bienes de dominio público y por tanto
gozan de las características definidoras del art. 132 de la Cons-
titución Española; dada su adscripción a fines de carácter públi-
co, se sitúan fuera del comercio de los hombres, siendo in-
alienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción en el Registro resulta supérflua.

Respecto de la nulidad de la clasificación por falta de
notificación, habiéndose vulnerado el derecho a la defensa
del artículo 24 de la Constitución Española, por no haber
sido notificado de forma personal el expediente de clasificación,
se ha de mantener que no procede abrir el procedimiento
de revisión de oficio de dicho acto, por cuanto no concurren
los requisitos materiales para ello. Concretamente, no se
incurre en la causa de nulidad alegada, debido que el Regla-
mento de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de
diciembre de 1944 y entonces vigente no exigía tal notificación.

En cuanto a la supuesta nulidad del deslinde por vía de
hecho, indicar que el Tribunal Supremo ha venido estable-
ciendo reiteradamente que la vía de hecho precisa la existencia
de actuaciones materiales realizadas sin acto administrativo
previo o prescindiendo de procedimiento legitimador. En este
sentido se pronuncia la STS de 22 de septiembre de 1990.
Esta Administración considera que el acto de Clasificación en
el que se basa el Deslinde, es plenamente válido, por lo que
no puede alegarse como causa de nulidad del Deslinde.

Asimismo, el acto de deslinde que nos ocupa deriva de
un procedimiento realizado con estricta sujeción a los trámites
establecidos en la Ley y el Reglamento de Vías Pecuarias,
sometido a información pública, y en el que constan todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la Vía Pecuaria, por tanto, en modo alguno
puede hablarse de existencia de vía de hecho.

En relación con el desarrollo del art. 8 de la Ley como
competencia estatal, por afectar a la Propiedad como insti-
tución de Derecho Civil, el art. 161.c) de la Constitución esta-
blece que los conflictos de competencia entre el Estado y las
Comunidades Autónomas se dirimen ante el Tribunal Cons-
titucional, por tanto, no ha lugar oponer la posible incons-
titucionalidad de la Ley 3/95, de Vías Pecuarias. No sin olvidar,
que de acuerdo con el art. 2 de la citada Ley, las vías pecuarias
son bienes de dominio público de las Comunidades Autóno-
mas, y que el art. 13.6 del Estatuto de Autonomía para la
Comunidad Autónoma de Andalucía establece que la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva
sobre los Bienes de dominio público y patrimoniales cuya titu-

laridad le corresponda. El apartado 7 del mismo artículo, esta-
blece la competencia exclusiva en materia de vías pecuarias,
sin perjuicio de la normativa básica estatal, por tanto, compete
a la Comunidad Autónoma el desarrollo reglamentario, así
como la máxima responsabilidad resolutoria en los expedientes
de deslinde.

En referencia a la indefensión, se informa que no existe
obligación de incorporar toda la documentación citada en la
proposición de deslinde de la vía pecuaria. Dichos documentos
son de carácter público y de libre acceso, encontrándose a
disposición de cualquier interesado que lo solicite en las ofi-
cinas de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Sevilla.

En cuanto al perjuicio económico y social que supondría
el deslinde para los numerosos titulares de las explotaciones
agrícolas afectadas, así como para los trabajadores de las mis-
mas, manifestar que el deslinde no es más que la determi-
nación de los límites de la vía pecuaria en beneficio de todos.
No obstante, las consecuencias del mismo en cada caso
podrían ser susceptibles de estudio en un momento posterior.

A lo manifestado por doña María D’Herbe se informa que
el listado de colindantes ha sido modificado en el sentido expre-
sado en su alegación, quedando de la siguiente manera:

- Parcela núm. 5: Titularidad de doña Fuencisla Mencos
Armeros y uso monte bajo.

- Parcela núm. 9: Titularidad de doña María D’Herves
Gil, superficie 3.177,74 m2 y uso secano.

- Parcela núm. 9: Titularidad de doña Fuencisla Mencos
Armeros, superficie 279,44 m2 y uso monte bajo.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 16 de julio de 2003, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, de fecha 4 de febrero de 2004

R E S U E L V O

Aprobar el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Cañada de Villamanrique», tramo único, en los tér-
minos municipales de Huévar y Benacazón, provincia de Sevi-
lla, a tenor de los datos y la descripción que siguen, y en
función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 3.983,80 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Superficie deslindada: 227.688,69 m2.

Descripción:
Finca rústica, de forma alargada, en los términos muni-

cipales de Huévar del Aljarafe y Benacazón, ambos en la pro-
vincia de Sevilla, con una longitud de 3.983,80 metros y
una anchura legal de 75,22 metros y con una superficie des-
lindada total de 227.668,69 metros cuadrados, que en ade-
lante se conocerá como «Cañada Real de Villamanrique».

Arranca esta vía pecuaria en cuanto ésta comienza a llevar
en su interior la mojonera que delimita los términos muni-
cipales de Huévar y Benacazón, siendo dicha línea el eje de
la vía. Toma dirección Norte continuando hasta llegar a la
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Autovía A-49 (Sevilla-Huelva), donde para salvarla se reduce
a 10 metros tomando rumbo Oeste, toma otra vez dirección
Norte reduciéndose su anchura a 8 metros y vuelve a girar
dirección Este tomando una anchura de 10 metros. Salvada
la autovía, recupera su anchura originaria y continúa rumbo
Norte. Finaliza en el Arroyo Ardanchón, que es la divisoria
con el término municipal de Sanlúcar la Mayor. Sus linderos
son los siguientes:

Al Norte linda con la vía pecuaria Cañada Real de la
Isla o del Cincho, en el término municipal de Sanlúcar la
Mayor.

Al Sur linda con más de la misma vía pecuaria en el
término municipal de Huévar.

Al Este con terrenos de La Torre del Guadiamar, S.A.,
con Guelmisa, S.A. y terrenos del Corredor Verde del Gua-
diamar.

Al Oeste, linda con terrenos de La Torre del Guadiamar,
S.A., terrenos del Ayuntamiento de Huévar, doña Fuencisla
Mencos Armeros y doña María D’Herves Gil.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo, en Sevilla, 21 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE
DE 2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE
VILLAMANRIQUE», TRAMO UNICO, EN LOS TERMINOS

MUNICIPALES DE BENACAZON Y HUEVAR,
PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA

HUSO 29

«CAÑADA REAL DE VILLAMANRIQUE», T.M. DE HUEVAR
Y BENACAZON

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Vereda de los Esparra-
gales, tramo único, en el término municipal de Huévar,
provincia de Sevilla (VP 419/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de los Esparragales», tramo único, que
va desde el cruce de la carretera SE-639 hasta el Cerro de
San Cristóbal, en el término municipal de Huévar (Sevilla),
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instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Hué-
var, provincia de Sevilla, fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de fecha 24 de marzo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 24 de julio de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de los Esparra-
gales», en el término municipal de Huévar, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 26 de noviembre de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm.
255, de 4 de noviembre de 2002, sin haberse recogido en
el acta ninguna alegación.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm.
112, de 17 de mayo de 2003.

Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones por parte de don Miguel Afán de Ribera Ibarra,
en nombre de ASAJA Sevilla, que se pueden resumir como
sigue:

- Falta de motivación.
- Disconformidad con la anchura y arbitrariedad del

deslinde.
- Irregularidades desde el punto de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde. Situaciones posesorias

existentes.
- Nulidad de la Clasificación origen del presente pro-

cedimiento.
- Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
- Desarrollo del artículo 8.º de la Ley como competencia

estatal.
- Indefensión.
- Perjuicio económico y social.

Estas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 24 de febrero de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de los Esparragales»,
en el término municipal de Huévar, provincia de Sevilla, fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 24 de marzo de
1959, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse
a lo establecido en dicho acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde por don Miguel Afán de Ribera Ibarra,
en nombre de ASAJA, se informa lo siguiente:

El alegante manifiesta que el deslinde no está fundamen-
tado en un fondo documental previo, por lo que los linderos
se han situado de forma arbitraria, deduciendo que el deslinde
es nulo al carecer de motivación. Esta manifestación es erró-
nea, ya que para llevar a cabo el deslinde se ha realizado
una ardua investigación por parte de los técnicos deslinda-
dores, recabando toda la documentación cartográfica, histórica
y administrativa existente, al objeto de hallar todos los posibles
antecedentes que puedan facilitar la identificación de las líneas
base que lo definen (expediente de Clasificación del término
municipal, bosquejo planimétrico, planos catastrales históricos
y actuales, imágenes del vuelo americano del año 1956, datos
topográficos actuales de la zona objeto del deslinde, así como
otros documentos depositados en diferentes archivos y fondos
documentales). A continuación, se procede al análisis de la
documentación recopilada y a la superposición de diferentes
cartografías e imágenes, obteniéndose las primeras conclu-
siones del estudio, que se plasma en documento planimétrico
a escala 1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresa-
mente para el deslinde. Finalmente, se realiza un minucioso
reconocimiento del terreno. De todo ello se deduce que los
criterios del deslinde no son en ningún modo arbitrarios ni
caprichosos.

En cuanto a las manifestaciones de disconformidad con
la anchura y arbitrariedad en el acto de deslinde de la vía
pecuaria, indicar que dicho acto se realiza en base a un acto
de clasificación aprobado y firme, en el cual se determina
la existencia, anchura, trazado y demás características físicas
generales de cada vía pecuaria, siendo en este caso de 20,89
metros de anchura.

La Resolución de aprobación del deslinde deriva de un
expediente en el que consta una proposición de deslinde rea-
lizada conforme a los trámites legalmente establecidos, some-
tida a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la vía pecuaria, por lo que en modo
alguno puede hablarse de arbitrariedad en el presente pro-
cedimiento.

Respecto a las irregularidades detectadas desde un punto
de vista técnico, se establece que la toma de datos con GPS
y la determinación del eje de la vía pecuaria se realizan de
un modo aleatorio y caprichoso, asi como que el citado eje
no ha sido señalizado en el campo. En este sentido se informa
que la información que se tiene en cuenta para la definición
del eje de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología
de trabajo que a continuación se describe, apoyados en la
cartografía a escala 1:2.000 obtenida a partir del vuelo
fotogramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartografía, histórica y administrativa existente al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas base que la definen (ex-
pediente de Clasificación del término municipal, bosquejo pla-
nimétrico, planos catastrales históricos y actuales, imágenes
del vuelo americano del año 1956, datos topográficos actuales
de la zona objeto del deslinde, así como otros documentos
depositados en diferentes archivos y fondos documentales).
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Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento del
terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del
estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano del
deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los lími-
tes de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto. Por lo tanto, podemos concluir que
el eje de la vía pecuaria no se determina de modo caprichoso
o aleatorio.

El único proceso donde se ha tenido en cuenta la técnica
del GPS ha sido en la obtención de los puntos de apoyo nece-
sarios para la orientación exterior del vuelo fotogramétrico rea-
lizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta técnica la emplea-
da para la generación de la cartografía determinante para el
deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la técnica del GPS
no ha sido empleada para la obtención o replanteo de los
puntos que definen la vía pecuaria.

Sobre la inexistencia de los certificados de calibración
de los aparatos utilizados en las operaciones de deslinde, cabe
resaltar que los GPS carecen de certificado de calibración,
pues sus componentes son puramente electrónicos (placa
base, reloj interno, sistema de almacenamiento, sistema de
alimentación, antena, amplificador...) los cuales son sólo sus-
ceptibles de verificación, lo cual se realiza periódicamente.

El alegante manifiesta que se han tomado los datos desde
un vehículo en circulación o que no se ha tenido en cuenta
la dimensión Z o la cota de la supuesta vía pecuaria, para
acto seguido manifestar que «el deslinde se hace con medi-
ciones a cinta métrica por la superficie del suelo, por tanto
se tiene en cuenta la Z».

En cuanto a los efectos del deslinde y a las situaciones
posesorias existentes, el art. 8.3 de la Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias, establece que el deslinde aprobado declara la pose-
sión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autó-
noma, dando lugar al amojonamiento y sin que las inscrip-
ciones en el Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente
a la naturaleza demanial de los bienes deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno. Admitir lo con-
trario sería como hacer prevalecer lo que del Registro resulta
frente a la naturaleza demanial del bien, sin olvidar la referencia
de González de Poveda en la STS de 6 de febrero de 1998:
«el Registro de la Propiedad por sí solo no lleva consigo ni
produce una verdadera y auténtica identificación real sobre
el terreno, teniendo en cuenta que dicho Registro tiene un
simple contenido jurídico, no garantizando en consecuencia
la realidad física y concreta situación sobre el terreno de la
finca inmatriculada, puesto que tal situación puede o no con-
cordar con la realidad existente».

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc., rela-

tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994, y 22.6.1995).

La STS de 5 de enero de 1999 establece que «El principio
de legitimación, que presume la existencia de los derechos
inscritos tal y como constan en el asiento y su posesión, no
es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad de domi-
nio público, pues ésta es inatacable aunque no figure en el
Registro de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico
base del Registro, sino de la Ley y es protegible frente a los
asientos registrales e incluso frente a la posesión continuada».

Por otra parte, mantener que el deslinde no se realiza
teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que
las vías pecuarias son bienes de dominio público y por tanto
gozan de las características definidoras del art. 132 de la Cons-
titución Española; dada su adscripción a fines de carácter públi-
co, se sitúan fuera del comercio de los hombres, siendo in-
alienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia
garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera que en
ellos la inscripción en el Registro resulta superflua.

Respecto de la nulidad de la clasificación por falta de
notificación, habiéndose vulnerado el derecho a la defensa
del artículo 24 de la Constitución Española, por no haber
sido notificado de forma personal el expediente de clasificación,
se ha de mantener que no procede abrir el procedimiento
de revisión de oficio de dicho acto, por cuanto no concurren
los requisitos materiales para ello. Concretamente, no se
incurre en la causa de nulidad alegada, debido a que el Regla-
mento de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de
diciembre de 1944 y entonces vigente no exigía tal notificación.

En cuanto a la supuesta nulidad del deslinde por vía de
hecho, indicar que el Tribunal Supremo ha venido estable-
ciendo reiteradamente que la vía de hecho precisa la existencia
de actuaciones materiales realizadas sin acto administrativo
previo o prescindiendo de procedimiento legitimador. En este
sentido se pronuncia la STS de 22 de septiembre de 1990.

Esta Administración considera que el acto de Clasificación
en el que se basa el deslinde, es plenamente válido, por lo
que no puede alegarse como causa de nulidad del deslinde.

Así mismo, el acto de deslinde que nos ocupa deriva
de un procedimiento realizado con estricta sujeción a los trá-
mites establecidos en la Ley y el Reglamento de Vías Pecuarias,
sometido a información pública, y en el que constan todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la vía pecuaria, por tanto, en modo alguno
puede hablarse de existencia de vía de hecho.

En relación con el desarrollo del art. 8 de la Ley como
competencia estatal, por afectar a la Propiedad como insti-
tución de Derecho Civil, el art. 161.c) de la Constitución esta-
blece que los conflictos de competencia entre el Estado y las
Comunidades Autónomas se dirimen ante el Tribunal Cons-
titucional, por tanto, no ha lugar oponer la posible incons-
titucionalidad de la Ley 3/95, de Vías Pecuarias. No sin olvidar,
que de acuerdo con el art. 2 de la citada Ley, las vías pecuarias
son bienes de dominio público de las Comunidades Autóno-
mas, y que el art. 13.6 del Estatuto de Autonomía para la
Comunidad Autónoma de Andalucía establece que la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva
sobre los bienes de dominio público y patrimoniales cuya titu-
laridad le corresponda. El apartado 7 del mismo artículo, esta-
blece la competencia exclusiva en materia de vías pecuarias,
sin perjuicio de la normativa básica estatal, por tanto, compete
a la Comunidad Autónoma el desarrollo reglamentario, así
como la máxima responsabilidad resolutoria en los expedientes
de deslinde.

En referencia a la indefensión, se informa que no existe
obligación de incorporar toda la documentación citada en la
proposición de deslinde de la vía pecuaria. Dichos documentos
son de carácter público y de libre acceso, encontrándose a
disposición de cualquier interesado que lo solicite en las ofi-
cinas de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Sevilla.
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En cuanto al perjuicio económico y social que supondría
el deslinde para los numerosos titulares de las explotaciones
agrícolas afectadas, así como para los trabajadores de las mis-
mas, manifestar que el deslinde no es más que la determi-
nación de los límites de la vía pecuaria en beneficio de todos.
No obstante, las consecuencias del mismo en cada caso podría
ser susceptible de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 18 de agosto de 2003, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 24 de febrero
de 2004,

R E S U E L V O

Aprobar el expediente de deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda de los Esparragales», tramo único, que va
desde el cruce de la carretera SE-639 hasta el Cerro de San
Cristóbal en el término municipal de Huévar, provincia de
Sevilla, a tenor de los datos y la descripción que siguen, y
en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución:

- Longitud deslindada: 959,48 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Superficie deslindada: 20.043,66 m2.

Descripción: Finca rústica, de forma alargada, en el tér-
mino municipal de Huévar, provincia de Sevilla, con una lon-
gitud de 959,48 metros, y una anchura legal de 20,89 metros
y con una superficie deslindada total de 20.043,66 metros
cuadrados, que en adelante se conocerá como «Vereda de
los Esparragales».

Sus linderos son los siguientes:

Al Norte: con la continuación de la misma Vereda.
Al Sur: con la Vereda de la Herrería, Vereda de los Esparra-

gales y con la Carretera que va a la N-431.
Al Oeste: con finca propiedad de doña María Dolores

Moreo Hervás, Framoliva, S.L., doña Dolores Ruiz González,
doña Nieves Ruiz González, don Manuel Ruiz García, doña
Manuela Ruiz Martagón, doña Amparo González Salinas y
don Emilio Tabares Martagón.

Al Este: con una finca de propiedad desconocida, con
terrenos de doña Carmen Ruiz García, doña María Teresa Segu-
ra Morillo, don José Segura Moreno, don Pedro Oropesa Redon-
do, doña Carolina Bejarano Vargas, don Francisco Ruiz García,
doña Ana Gómez Martagón, don Sebastián González García,
doña Nieves Segura Bautista y doña Manuela Ruiz Martagón.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A RESOLUCION DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE
2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LOS

ESPARRAGALES», TRAMO UNICO, EN EL TERMINO
MUNICIPAL DE HUEVAR, PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

HUSO 30

«VEREDA DE LOS ESPARRAGALES» TM DE HUEVAR

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 384/04,
interpuesto por don José Manuel Pérez Cáceres, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva, se ha interpuesto por don José Manuel Pérez Cáceres,
recurso núm. 384/04, contra la desestimación del recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha 31.1.03, recaída
en el expediente sancionador núm. HU/2002/343/AG.MA/FOR,
instruido por infracción administrativa a normativa vigente en
materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 384/04.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por la que se hace pública la relación de nuevos
Técnicos acreditados en Contaminación Acústica.

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5
y la Disposición Transitoria Primera de la Orden de 29 de
junio de 2004, por la que se regulan los técnicos acreditados
y la actuación subsidiaria de la Consejería en materia de Con-
taminación Acústica, esta Dirección General ha concedido
acreditación provisional en materia de contaminación acústica
a los técnicos que se relacionan en el Anexo.

Segundo. El ámbito geográfico de actuación de los soli-
citantes como técnico acreditado en los términos establecidos
en el ordinal anterior será el de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. El contenido básico de los informes de estudios
y ensayos acústicos elaborados en su calidad de técnico acre-
ditado, se ajustará a lo recogido en el Anexo de la Orden
anteriormente citada.

Cuarto. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones que han dado origen a la presente acreditación
deberá ser comunicada con carácter previo a esta Dirección
General.

Quinto. La presente acreditación será válida hasta el 9
de julio de 2005.

Sexto. Para poder obtener la acreditación definitiva, será
necesaria una nueva Resolución de esta Dirección General,
para lo cual los interesados deberán completar la documen-
tación ya aportada, en cumplimiento de lo establecido en el
punto 5 de la Disposición Transitoria Primera de la Orden
mencionada.

Séptimo. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos
y obligaciones establecidos en la citada Orden será causa de
revocación de la acreditación.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

A N E X O

RELACION DE TECNICOS ACREDITADOS PROVISIONALMENTE
EN CONTAMINACION ACUSTICA
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la contratación de suministro de material de oficina
e imprenta para los distintos órganos judiciales de la
provincia de Almería (Expte. núm. AL/S-7/2004). (PD.
44/2005).

En ejercicio de las competencias delegadas por la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública mediante Orden
de 17 de septiembre de 2004 y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 78 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, se anuncia la necesidad de la contra-
tación de la siguiente consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: AL/S-7/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de oficina

e imprenta para los distintos órganos judiciales de la provincia
de Almería.

b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Edificios judiciales determinados en

el Pliego de Prescripciones Técnicas.
e) Plazo de entrega: El determinado en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 95.000

euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación en información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Calle Alcalde Muñoz, núm. 15.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 006 400.
e) Telefax: 950 006 415.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las deter-
minadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del
decimoquinto día posterior a la publicación en el BOJA de
este anuncio.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general y la técnica y económica exigidas en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública.

2. Domicilio: Calle Alcalde Muñoz, núm. 15.
3. Localidad y código postal: Almería, 04071.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador
deberá justificar la fecha de presentación o imposición del
envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de con-
tratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax en
el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha de terminación del
plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Calle Alcalde Muñoz, núm. 15.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: El cuarto día hábil posterior al de finalización

del plazo de presentación de ofertas (o el siguiente día hábil
si ése no lo fuera o coincidiera en sábado) se reunirá la Mesa
de Contratación para la apertura de sobre «A» (documentación
administrativa). En su caso, a través del tablón de anuncios
de la Delegación Provincial, se informará de las omisiones
o defectos de las ofertas presentadas y admitidas, así como
de la fecha de la reunión de la Mesa de Contratación para
la apertura de las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 10,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la

Comunidad Europea: No.
13. En su caso portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.cjap.junta-anda-
lucia.es/informacion general/contrataciones.php.

Almería, 17 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 27 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, de Iniciación del
Expediente Sancionador núm. 127/2004 IEM.

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace
saber:

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
y tras haber intentado la notificación a don Francisco González
Beltrán, con último domicilio conocido en C/ Altamira,
núm. 57, de Almería, sin poder practicarse, se publica el Acuer-
do de Iniciación del Procedimiento Sancionador 127/2004 IEM
incoado contra el mismo.

Almería, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Fran-
cisco Javier de las Nieves López.

DELEGACION PROVINCIAL EN ALMERIA DE LA CONSEJERIA
DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92), se hace
público el acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador
de fecha 25.11.2004, expediente sancionador 127/2004 IEM,
del Delegado Provincial en Almería de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, iniciado
contra don Francisco González Beltrán, con último domicilio
conocido en C/ Altamira, núm. 57, de Almería.

El mencionado Acuerdo tiene el siguiente contenido:

Con registro de entrada número 7.370, de fecha 30 de
marzo de 2004, se presentó en esta Delegación Provincial
de Innovación, Ciencia y Empresa, un boletín y un acta de
prueba de presión suscritos por don Francisco González Beltrán
en los que declara que había ejecutado la instalación y rea-
lizado las pruebas de presión y de estanqueidad a la instalación
interior de suministro de agua, cuyo titular es don Francisco
Javier Fernández-Nespral Cuesta, en la C/ Carmen Conde,
s/n, de la localidad de Carboneras.

Visto el expediente administrativo del instalador don Fran-
cisco González Beltrán, se ha comprobado que desde el año
1999 no tiene en vigor el Documento de Calificación Empre-
sarial.

De conformidad con lo establecido en el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92), en relación
con el artículo 11 y siguientes del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se establece el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora
(BOE núm. 189, de 9.8.93); y, de acuerdo con la competencia
para instruir estos expedientes que el artículo 1 del Decreto
59/1999, de 9 de marzo, por el que se determinan los órganos
competentes para la iniciación de los procedimientos sancio-
nadores y para la imposición de sanciones por infracciones
a la normativa en materia de industria (BOJA núm. 43, de
13.4.1999), que desarrolla el artículo 38 de la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria (BOE núm. 176, de 23.7.1992),
respecto a las competencias sancionadoras en las Comuni-
dades Autónomas, me confieren,

Acuerdo, que se proceda a la Iniciación del oportuno Pro-
cedimiento Sancionador, a fin de concretar la posible comisión
de infracción administrativa, en materia de industria, por don
Francisco González Beltrán, sobre la base de los siguientes,

HECHOS IMPUTADOS

Unico. El 30.3.2004, con registro de entrada núm. 7.370,
se presentó en esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa, un boletín y un acta de prueba de presión suscrito
por don Francisco González Beltrán, en el que declara que había
ejecutado la instalación y realizado las pruebas de presión y
estanqueidad a la instalación interior de suministro de agua
cuyo titular es don Francisco Javier Fernández-Nespral Cuesta,
en la C/ Carmen Conde, s/n, de la localidad de Carboneras.

Visto el expediente administrativo del instalador, se ha
comprobado que desde el año 1999 no tiene en vigor el Docu-
mento de Calificación Empresarial.

Infracción. El artículo 1 de la Orden de 6 de marzo de
1985 establece que «para el ejercicio individual o empresarial
de actividades relativas a reparaciones y/o instalaciones inte-
riores de suministro de agua en general, será necesario que
el instalador o la Empresa esté en posesión del Documento
de Calificación Empresarial, siendo este requisito imprescin-
dible para el visado de los Boletines de instalación por los
Servicios Territoriales de Industria y Energía».

Sanción. De ello se desprende, en aplicación del
artículo 31.3 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria
(BOE núm. 176, de 23.7.1992), que los hechos descritos
constituyen una infracción leve regulada en el apartado a)
de dicho artículo 31.3, según el cual «son infracciones leves:
a) El incumplimiento de cualquier otra prescripción reglamen-
taria no incluida en los apartados anteriores», sancionable
con multa en la forma que se establece en el artículo 34.1,
apartado a) de la mencionada Ley (hasta 3.005,06 euros),
cuya cuantía definitiva será concretada, tras la instrucción com-
pleta del presente expediente, y en aplicación del artículo 131
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre el principio
de proporcionalidad en la aplicación de las sanciones admi-
nistrativas, y el citado artículo 34.2 de la Ley de Industria,
sobre los criterios de graduación de las sanciones.

Instructora. A tenor del artículo 13 del R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto, se nombra Instructora a doña M.ª de la Cueva
Molina Ruiz-Chena, pudiendo ser la misma recusada, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y por las causas establecidas en el artículo
28 de la referida Ley de Procedimiento.

Competencia para resolver. Es órgano competente para
la resolución del expediente esta Delegación Provincial de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, por razón de la cuantía, según
establece el artículo 2 del Decreto 59/1999, de 9 de marzo,
por el que se determinan los órganos competentes para la
iniciación de los procedimientos sancionadores y para la impo-
sición de sanciones por infracciones a la normativa en materia
de industria (BOJA núm. 43, de 13.4.1999), en relación con
el R.D. 4164/1982, de 29 de diciembre, por el que se regula
el traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Industria, Energía y
Minas (BOJA núm. 24, de 22.3.1983), el Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 25 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías (BOJA extraordinario núm. 3, de 25.4.2004), y
el Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula
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la Estructura Orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa (BOJA núm. 95, de 17.5.2004).

En cualquier momento anterior a la Resolución, puede
reconocer voluntariamente su responsabilidad, resolviéndose
el procedimiento, con la imposición de la sanción que proceda,
sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos pro-
cedentes, de conformidad con el artículo 8 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto.

Alegaciones. Lo que le comunico conforme a lo previsto
en el artículo 13.1.f) del citado Real Decreto 1398/93, de
4 de agosto, indicándole el derecho que le asiste a formular
alegaciones en el plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente de recibir el Acuerdo de Iniciación,
pudiendo aportar para rebatir los hechos imputados cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretendan valerse.

Se le advierte en esta notificación que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la Iniciación del procedi-
miento en el plazo concedido, contado a partir del siguiente
al que reciba la presente notificación, la Iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución, con los efectos previstos
en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/93, de 4
de agosto.

Duración. En cumplimiento del artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se le informa que el plazo
legalmente previsto para resolver, y notificar, el presente expe-
diente es de seis meses a contar desde la fecha del Acuerdo
de Iniciación, teniendo en cuenta las posibles interrupciones
por causas imputables a los interesados, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 20.6 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto.

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa.
Fdo.: Francisco Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de Resolución del Procedimiento Sancionador
núm. 032/2004 Minas.

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace
saber:

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
y tras haber intentado la notificación a la entidad Perforaciones
Antas, S.L., con último domicilio conocido en Tabernas (Al-
mería), C/ Federico García Lorca, núm. 6, sin poder practicarse,
se publica la Resolución del Procedimiento Sancionador
032/2004 Minas de fecha 12.7.2004 dictada por el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Almería, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Fran-
cisco Javier de las Nieves López.

DELEGACION PROVINCIAL EN ALMERIA DE LA CONSEJERIA
DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92), se
publica la notificación de la Resolución dictada en el expediente
sancionador núm. 032/2004 Minas, del Excmo. Sr. Consejero
de Innovación, Ciencia y Empresa de fecha 12 de julio de
2004, iniciado contra la entidad Perforaciones Antas, S.L.,
por realizar un sondeo para captación de aguas subterráneas

sin la previa autorización de la Autoridad Minera, con último
domicilio conocido en Tabernas (Almería), C/ Federico García
Lorca, 6, y cuyo texto es del tenor literal siguiente:

R E S U E L V E

Aprobar la propuesta de la Delegación Provincial de esta
Consejería en Almería y acordar una sanción de tres mil cinco
euros con seis céntimos (3.005,06 euros) a la entidad Per-
foraciones Antas, S.L., por efectuar un sondeo para captación
de aguas subterráneas en el paraje denominado «Peñicas
Negras», del término municipal de Vera, de la provincia de
Almería, sin la preceptiva autorización.

Notifíquese esta Resolución a la interesada, en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27.11.1992), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.1999), con la adver-
tencia expresa que contra la misma, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de reposición ante
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo
de un mes, o recurso contencioso-administrativo a elección
del recurrente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, o ante la de la circunscripción donde aquel tenga su
domicilio, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses contados ambos desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, calle Hermanos
Machado, núm. 4, 2.º (Edificio de Servicios Múltiples), a los
efectos de tener conocimiento del contenido íntegro de la men-
cionada Resolución, y de los documentos que constan en el
expediente.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de Resolución del Procedimiento Sancionador núm.
023/2004 Minas.

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace
saber:

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
y tras haber intentado la notificación a don José Ramón Piedra,
con último domicilio conocido en Almería, Cortijo Los Andú-
jares (Jaúl Bajo), sin poder practicarse, se publica la Reso-
lución del Procedimiento Sancionador 023/2004 Minas de
fecha 20.5.2004 dictada por el Excmo. Sr. Consejero de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Almería, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Fran-
cisco Javier de las Nieves López.

DELEGACION PROVINCIAL EN ALMERIA DE LA CONSEJERIA
DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92), se
publica la notificación de la Resolución dictada en el expediente
sancionador núm. 023/2004 Minas, por el Excmo. Sr. Con-
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sejero de Innovación, Ciencia y Empresa de fecha 20 de mayo
de 2004, iniciado contra don José Ramón Piedra por realizar
un sondeo para captación de aguas subterráneas sin la previa
autorización de la Autoridad Minera, con último domicilio cono-
cido en Almería, Cortijo Los Andújares (Jaúl Bajo), y cuyo
texto es del tenor literal siguiente:

R E S U E L V E

Aprobar la propuesta de la Delegación Provincial de esta
Consejería en Almería y acordar una sanción a don José Ramón
Piedra de tres mil cinco euros con seis céntimos (3.005,06
euros), por realizar un sondeo para alumbramiento de aguas
subterráneas en el paraje denominado Las Jumillas del término
municipal de Níjar de la provincia de Almería, sin la preceptiva
autorización.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo a elección del recurrente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla, o ante la de la circuns-
cripción donde aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
ambos desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, calle Hermanos
Machado, núm. 4, 2.º (Edificio de Servicios Múltiples), a los
efectos de tener conocimiento del contenido íntegro de la men-
cionada Resolución, y de los documentos que constan en el
expediente.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de Resolución del procedimiento sancionador
núm. 053/2004 Minas.

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace
saber:

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
y tras haber intentado la notificación a la entidad Triturados
Paco el Jiménez, S.L., con último domicilio conocido en Vélez-
Rubio (Almería), C/ Abadía, 18, sin poder practicarse, se publica
la Resolución del procedimiento sancionador 053/2004 Minas
de fecha 11.8.2004 dictada por la Secretaría General de
Desarrollo Industrial y Energético, por Delegación del Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Almería, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

DELEGACION PROVINCIAL EN ALMERIA DE LA CONSEJERIA
DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92), se
publica la notificación de la Resolución dictada en el expediente
sancionador núm. 053/2004 Minas por la Secretaría General
de Desarrollo Industrial y Energético, por delegación del Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de fecha 11

de agosto de 2004, iniciado contra la entidad Triturados Paco
el Jiménez, S.L., por realizar una explotación ilegal de apro-
vechamiento de recursos sin autorización de la Autoridad Mine-
ra, con último domicilio conocido en Vélez-Rubio (Almería),
C/ Abadía, 18, y cuyo texto es del tenor literal siguiente:

R E S U E L V E

Aprobar la propuesta de la Delegación Provincial de esta
Consejería en Almería y acordar una sanción de tres mil cinco
euros y seis céntimos (3.005,06 euros), a la entidad Triturados
Paco el Jiménez, S.L., por extracción ilegal de un recurso
de la Sección A), en el paraje denominado Cerro Almez o
Cerro Las Cuevas monte núm. 113 del término municipal
de Vélez-Blanco, sin la preceptiva autorización.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo a elección del recurrente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla, o ante la de la circuns-
cripción donde aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 19/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, calle Hermanos
Machado, núm. 4, 2.º (Edificio de Servicios Múltiples), a los
efectos de tener conocimiento del contenido íntegro de la men-
cionada Resolución, y de los documentos que constan en el
expediente.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de resolución del procedimiento sancionador núm.
013/2004 Minas.

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace
saber:

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
y tras haber intentado la notificación a doña María de los
Angeles García López, con último domicilio conocido en Vera
(Almería), C/ Ancha, Edificio Torre Vera, 2.º B, sin poder prac-
ticarse, se publica la Resolución del Procedimiento Sancio-
nador 013/2004 MINAS de fecha 2.8.2004 dictada por la
Secretaria General de Desarrollo Industrial y Energético, por
Delegación del Excmo. Consejero de Innovación, Ciencia y
Empresa.

Almería, 27 de diciembre de 2004.- El Delegado, Fran-
cisco Javier de las Nieves López.

DELEGACION PROVINCIAL EN ALMERIA DE LA CONSEJERIA
DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92), se
publica la notificación de la Resolución dictada en el expediente
sancionador núm. 013/2004 MINAS, de la Secretaria General
de Desarrollo Industrial y Energético, por delegación del Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de fecha 2
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de agosto de 2004, iniciado contra doña María de los Angeles
García López por realizar un sondeo para extracción de agua
sin la previa autorización de la Autoridad Minera, con último
domicilio conocido en Vera (Almería), C/ Ancha, Edificio Torre
Vera, 2.º B, y cuyo texto es del tenor literal siguiente:

R E S U E L V E

Aprobar la propuesta de la Delegación Provincial de esta
Consejería en Almería y acordar una sanción a doña María
de los Angeles García López de tres mil cinco euros con seis
céntimos (3.005,06 euros) por realizar un sondeo para alum-
bramiento de aguas subterráneas, en el paraje denominado
«Finca del Charco Mengano» en el término municipal de Vera,
de la provincia de Almería, sin la preceptiva autorización.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo a elección del recurrente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla, o ante la de la circuns-
cripción donde aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
ambos desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, calle Hermanos
Machado, núm. 4, 2.º (Edificio de Servicios Múltiples), a los
efectos de tener conocimiento del contenido íntegro de la men-
cionada Resolución, y de los documentos que constan en el
expediente.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación
forzosa.

Con fecha 5 de noviembre de 2004, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
del trámite de información pública sobre la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados con motivo
de la ejecución de las obras del proyecto: Clave:
03-JA-1546-0.0-0.0-PC(RH) «Rehabilitación del firme y ade-
cuación funcional de la carretera CC-323 entre Mogón y la
Agrupación de Mogón. Pp.kk. 0+000 al 4+000». Término
municipal de Villacarrillo (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el 29 de octubre
de 2004 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución

de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados
por la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial (Servicio de Carreteras), Ayuntamiento de Villacarri-
llo (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como edicto
respecto a posibles interesados no identificados, a titulares
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en
el artículo 52.2 de la LEF y artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges, núm. 7, 2.ª,
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen.
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Jaén, 22 de noviembre de 2004.- El Delegado, Manuel
López Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica al interesado el acto administrativo
que se relaciona.

Por el presente Anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
a los interesados que a continuación se relacionan, aquellas
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio,
correspondientes a:

Resolución en el expediente sancionador y de restitución
de la realidad alterada: SA Y RE- 05/04.

Carta de pago en el expediente sancionador y de res-
titución de la realidad alterada: SA Y RE- 55/04.

Acuerdo de Incoación en el expediente sancionador y de
restitución de la realidad alterada: SA Y RE- 148/04.

Paralización cautelar en el expediente sancionador y de
restitución de la realidad alterada: SA Y RE- 148/04.

Trámite de audiencia en el expediente sancionador y de
restitución de la realidad alterada: SA Y RE- 79/04.

Carta de pago en el expediente de daños: DA- 34/04.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados
disponen del expediente completo que, en virtud de la cautela
prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Expediente sancionador y de restitución (Resolución)

Expediente: SA Y RE- 05/04.
Expedientado: Juan Carlos González Rodríguez.
Fecha del acto: 4 de noviembre de 2004.

Expediente sancionador y de restitución (carta de pago)

Expediente: SA Y RE- 22/03.
Expedientado: Don Leech John Patrick.
Fecha del acto: 25 de noviembre de 2004.

Expediente sancionador y de restitución (Acuerdo de Incoación)

Expediente: SA Y RE- 148/04.
Expedientado: Don Miguel Angel Cortés Martínez.
Fecha del acto: 17 de noviembre de 2004.

Expediente sancionador y de restitución (paralización cautelar)

Expediente: SA Y RE- 148/04.
Expedientado: Don Miguel Angel Cortés Martínez.
Fecha del acto: 17 de noviembre de 2004.

Expediente sancionador y de restitución (trámite de audiencia)

Expediente: SA Y RE- 79/04.
Expedientado: Don David Richard Jones.
Fecha del acto: 29 de octubre de 2004.

Expediente de daños (carta de pago)

Expediente: DA- 55/04.
Expedientado: Transportes del Campo de Cartagena, S.A.
Fecha del acto: 3 de noviembre de 2004.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de
los trámites de audiencia y la apertura de plazos, los inte-
resados podrán comparecer en los expedientes, aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estimen con-
veniente y en su caso, proponer prueba, concretando los
medios de los que pretendan valerse; para las notificaciones
de las Resoluciones los interesados cuentan con un plazo de
un mes en los mismos términos señalados arriba para inter-
poner el recurso de alzada contra dicho acto por conducto
de esta Delegación Provincial ante la Excma. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, así como ejercer cualquier
acción que corresponda al momento procedimental en que
se encuentre el expediente. Lo que se hace público a efectos
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 22 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n,
de Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto
del acto notificado, a continuación se indican:

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: Dos meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 1:
hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 303/04-SH.
Empresa: Genaro Fernández Fonseca.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
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Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 30,05 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 15 de noviembre de 2004.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 16 de septiembre de 2004.- El Delegado, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Córdoba
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando acuerdo
de reintegro recaído en el expediente que se relaciona,
incoado según lo dispuesto en la LGHP de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, y a tenor de los dispuesto en el art. 61 de
la Ley anterior, la publicación del acto se hace de forma resu-
mida, concediéndole el plazo de alegaciones que a continua-
ción se indica:

Acuerdo de Procedimiento de Reintegro:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y el último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Ante la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Córdoba.

- Entidad: Reciclados del Guadiato, S.L.
- Núm. expte.: CI1404028.
- Dirección: Polg. Ind. El Antolín, calle A, nav. 2A

PYA.-PVO (Córdoba).
- Asunto: Subvención concedida al amparo de la OM de

15.7.99 (BOE de 31.7.99).
- Importe a reintegrar (principal): 10.952,14.
- Intereses: 577,16.
- Motivo: Acuerdo de reintegro de alegaciones por incum-

plimiento de las condiciones establecidas en la Resolución
de concesión de ayudas a la contratación de trabajadores en
empresas calificadas como I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Córdoba, Servicio de Intermediación,
sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071 de Córdoba, en el
plazo que se le indica en el acto notificado.

Córdoba, 17 de diciembre de 2004.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Reintegro.

Intentada la notificación de Acuerdo de Inicio del Pro-
cedimiento de Reintegro recaída en el expediente
41/2003/J/476 41-1, a la Entidad Asociación para el Desarro-

llo Técnico de Profesionales sin haber podido efectuar la misma
en el último domicilio conocido (C/ La Fuentezuela, Bloq. 1,
Pta. 1.ª, Módulo 4, 41020, Sevilla) y de conformidad con
lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio para que sirva de notificación, significándole
que en el plazo de quince días hábiles contados a partir de
la publicación del presente escrito, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación de la Dirección Pro-
vincial del SAE, sito en la Avda. San Juan de la Cruz, núm. 40,
de Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro del Acto.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime pertinentes
ante el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 131/04-8.
Notificado a: Casa Tutelada Virgen del Carmen de Otura, S.L.
Ultimo domicilio: Ribeiro 28-B, Urbanización Viña del Rey
Otura (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 28 de diciembre de 2004.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 150/04.
Nombre, apellidos y localidad: Ana Belén Quirós Casas.

Algeciras.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.
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Núm. Expte.: 205/04.
Nombre, apellidos y localidad: Fernando Monge Gan.

Algeciras.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 855/04.
Nombre, apellidos y localidad: Antonia Heredia Santiago.

Algeciras.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 905/04.
Nombre, apellidos y localidad: Alicia Juan Lobillo. Alge-

ciras.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 944/04.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª Carmen Santiago

Torres. Algeciras.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 1946/04.
Nombre, apellidos y localidad: Rocío Cabeza Piñero. Jerez

de la Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le archiva
el expediente.

Núm. Expte.: 1408/04.
Nombre, apellidos y localidad: Ana M.ª Contreras Cardoso.

Jerez de la Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le deniegan
las ayudas previstas en el programa.

Núm. Expte.: 892/04.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Marchán Romero.

Jerez de la Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 894/04.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª Pilar Pardo Torres.

Jerez de la Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 173/04.
Nombre, apellidos y localidad: Silvia Vega Rodríguez.

Jerez de la Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 3818/03.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª Antonia Galván Gama-

za. Jerez de la Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 353/04.
Nombre, apellidos y localidad: Luisa Marín Flores. Jerez

de la Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 885/04.
Nombre, apellidos y localidad: María José Fernández

Ordóñez. Jerez de la Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 886/04.
Nombre, apellidos y localidad: Sonia Fernádez Ordóñez.

Jerez de la Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 2259/04.
Nombre, apellidos y localidad: Nieves Calero Orive. Jerez

de la Fra.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

Trámite Administrativo del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 2348/04.
Nombre, apellidos y localidad: Inmaculada Romano Váz-

quez. Jerez de la Fra.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

Trámite Administrativo del Programa de Solidaridad

Núm. Expte.: 2054/04.
Nombre, apellidos y localidad: Mónica Rubiales García.

Jerez de la Fra.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

Trámite Administrativo del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 2046/04.
Nombre, apellidos y localidad: Sara García Ocaña. La

Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

Trámite Administrativo del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 2550/03.
Nombre, apellidos y localidad: Catalina Heredia Campos.

La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le archiva
el expediente.

Núm. Expte.: 254/04.
Nombre, apellidos y localidad: Josefa Valle Torre. La Línea

de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le archiva
el expediente.

Núm. Expte.: 258/04.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª Carmen Callejón Pena.

La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le archiva
el expediente.

Núm. Expte.: 2451/04.
Nombre, apellidos y localidad: José Antonio Antúnez Gon-

zález. San Fernando.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

Trámite Administrativo del Programa de Solidaridad.
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Núm. Expte.: 3677/03.
Nombre, apellidos y localidad: Soledad González Cortés.

San Fernando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 26/04.
Nombre, apellidos y localidad: Consuelo Sánchez Sán-

chez. Cádiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 3797/03.
Nombre, apellidos y localidad: Francisco del Pozo Muñoz.

Barbate.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y el Bienestar Social por la que se le concede
la medida de I.M.S.

Núm. Expte.: 2243/04.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Heredia Cádiz. El

Puerto de Santa María.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

Trámite Administrativo del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 3146/03.
Nombre, apellidos y localidad: Nuria Millán Durán. El

Puerto de Santa María.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

Trámite Administrativo del Programa de Solidaridad.

Cádiz, 28 de diciembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la Resolución de desamparo y acogimien-
to residencial recaído en el expediente que se relaciona
y que no ha podido ser notificado a los interesados.

De conformidad con los arts. 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el art. 49, apartado 4, de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma y habida cuenta de que han sido
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se
notifican, por medio de su anuncio, haciendo saber a los inte-
resados que podrán comparecer en un plazo de quince días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada,
a fin de conocer el contenido íntegro de la Resolución dictada.

Expte.: 106, 107 y 108/04, don José Antonio González
Maldonado, que con fecha 3 de noviembre de 2004 se acuerda
Resolución de Desamparo y Acogimiento Residencial, respecto
de los menores B.G.M., W.G.M., J.G.M. y C.G.M. pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de esta capital.

Granada, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la Resolución de desamparo y acogimien-
to residencial recaído en el expediente que se relaciona
y que no ha podido ser notificado a los interesados.

De conformidad con los arts. 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el art. 49, apartado 4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma y habida cuenta de que han sido
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se
notifican, por medio de su anuncio, haciendo saber a los inte-
resados que podrán comparecer en un plazo de quince días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada,
a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 105/04, doña Andrea Eckardt, que con fecha 3
de noviembre de 2004 se acuerda resolución de desamparo
y acogimiento residencial, respecto del menor M.M.E. pudien-
do formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instan-
cia-Familia de esta capital.

Granada, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace público el Acuerdo de Inicio del Procedimiento,
recaído en el expediente que se relaciona y que no
ha podido ser notificado a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 110 y 111/04. Don Francisco Javier Pérez Cam-
pos, que con fecha 15 de diciembre de 2004, se acuerda
la Constitución del Acogimiento Familiar Permanente en Fami-
lia Extensa (administrativo), respecto de los menores M.A.P.B.
y J.A.R.B., pudiendo formular reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 15 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la Resolución de Archivo recaída en el
expediente que se relaciona y que no ha podido ser
notificada a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 230/96. Doña Rosa Sanjuán Bautista, que con
fecha 15 de diciembre de 2004 se dicta Resolución de Archivo,
respecto del menor R.M.A.S., pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 16 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar diferentes Actos
Administrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes Actos Administrativos
referentes al Programa de Solidaridad regulado por el Decreto
2/1999, de 12 de enero.

Granada, 21 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Comunicación a don Antonio Gómez Gon-
zález y doña Antonia Salina Molina.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Comunicación a don Antonio Gómez González y
doña Antonia Salina Molina al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la entrega de la notificación de fecha 5 de octubre
de 2004 por la que se comunica trámite de audiencia relativo
al procedimiento de Acogimiento Familiar, referente al menor
A.G.S., expediente núm. 29/04/0291/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004. La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo a don David Fernández Fer-
nández y doña Mónica Heredia Amador.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo a don David Fernández Fernández y doña
Mónica Heredia Amador al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
28 de octubre de 2004 por la que se comunica el Acuerdo
por el que se inicia el Procedimiento de Desamparo, referente
a los menores J.D. y A.M.F.H., expediente núm.
29/04/0331/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Cese del Acogimiento Judi-
cial Permanente a don Domingo Moreno Silva y doña
María del Corral Luque Jiménez.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Domingo Moreno Silva y doña
María del Corral Luque Jiménez al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo,
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de Cese del Acogimiento Judicial Permanente de fecha 16
de diciembre de 2004 del menor J.J.M.L., expediente
núm. 29/93/0323/93, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Solicitud a don Miguel Angel Díaz Ríos
y doña Dolores Cruzado Cortés.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Solicitud a don Miguel Díaz Ríos y doña Dolores
Cruzado Cortés al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 21 de
octubre de 2004 por la que se comunica la tramitación al
Juzgado de la solicitud de facultades de tutela a favor de los

actuales acogedores, referente al menor M.A.D.C., expediente
núm. 29/98/0022/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Solicitud a doña Rosa María Galiano
Pérez.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Solicitud a doña Rosa María Galiano Pérez al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 21 de
octubre de 2004 por la que se comunica la tramitación al
juzgado de la solicitud de facultades de tutela a favor de los
actuales acogedores del menor A.G.P., expediente
núm. 29/93/0539/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo a doña María Milagros Maza
Valle.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo a doña María Milagros Maza Valle al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 2
de diciembre de 2004, por la que se comunica el Acuerdo
por el que se amplía el plazo máximo de resolución y noti-
ficación de tres meses del procedimiento de Desamparo, refe-
rente al menor M.M.V., R/N DE, expediente núm.
29/04/0276/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de promoción judicial de
adopción a don Said Mehyandi y doña Marie Howard
Catterin.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
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Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Said Mehyandi y doña Marie
Howard Catterin al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de promoción judicial de adopción de fecha
22 de diciembre de 2004 del menor J.H., expediente núm.
29/02/0482/00, significándoles que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Revocación de Desamparo
a don Ahmed Cherchour y doña Isabella Odette Morin.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Ahmed Cherchour y doña Isabella
Odette Morin al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo,
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de
Revocación de Desamparo de fecha 22 de diciembre de 2004
del menor E.C., expediente núm. 29/04/0242/00, significán-
doles que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de revocación de desamparo
a doña Isabelle Isabella Oditte Morin.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Isabelle Isabella Oditte Morin
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de revocación de desamparo de fecha 22 de diciembre
de 2004 del menor M.M., expediente núm. 29/04/0241/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Comunicación a don Juan Antonio Torres
Cordero y doña Dolores Campos Méndez.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Comunicación a don Juan Antonio Torres Cordero
y doña Dolores Campos Méndez al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 3
de diciembre de 2004, por la que se comunica el inicio de
procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo y la pro-
posición de la suspensión de visitas y relaciones personales,
referente a los menores A.R., M.J. y L.T.C., expediente núm.
29/04/0006/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Acuerdo de Iniciación en el procedimiento de
desamparo núms. 2003/21/0012 y 2003/21/0013.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de
Iniciación en el procedimiento de desamparo núms.
2003/21/0012 y 2003/21/0013, relativo a las menores I.
y L.J.S., a los padres de las mismas don Bladimiro Jesús
y doña M.ª Dolores Serrano Hiniesta, por el que se acuerda:

Primero. La iniciación de oficio del procedimiento de
desamparo en los expedientes números 2003/21/0012 y
2003/21/0013, con respecto a las menores I. y L.J.S., nom-
brando instructor del procedimiento al Servicio de Protección
de Menores, a través del Jefe del Servicio.

Segundo. Confirmar, al amparo de lo dispuesto en la Sec-
ción Tercera del Capítulo IV del Decreto 42/2002, de 12 de
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febrero, regulador del desamparo, la tutela y la guarda admi-
nistrativa, y del artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Medida Cau-
telar de declaración de la situación legal de desamparo pro-
visional de las menores I. y L.J.S., en todos sus términos,
hasta que se dicte la pertinente Resolución por la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, que dispondrá la rati-
ficación, modificación o revocación de dicha medida cautelar,
de conformidad con el artículo 33 del Decreto anteriormente
referido.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo dispuesto en el art. 24.1.
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, dispone de un
plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la
notificación de este Acuerdo de Iniciación del procedimiento
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y en su caso proponer pruebas concretando los
medios de que pretenda valerse.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 18 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Martín Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de
pensión no contributiva de invalidez que se detalla y
que no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas
notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede
a notificar por medio de su anuncio el acto dictado, haciendo
saber al interesado que podrá comparecer en un plazo de
quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones
de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm. 6,
1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución
dictada.

Expte.: 18/0000003-I/00 Pensión no contributiva de invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 1.10.04.
Notificado: Don José Ignacio López Martín.
Ultimo domicilio: C/ Salvador Dalí, 1-1A, 18140, La Zubia,
Granada.

Granada, 17 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de
pensión no contributiva de invalidez que se detalla a
continuación y que no ha podido ser notificado a la
interesada.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas
notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede
a notificar por medio de su anuncio el acto dictado, haciendo
saber a la interesada que podrá comparecer en un plazo de

quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones
de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm. 6,
1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución
dictada.

Expte.: 18/0000177-I/95 Pensión no contributiva de invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 22.11.04.
Notificado: Doña Francisca Alcalde Castillo.
Ultimo domicilio: C/ Señor del Paño, 1, 18600, Motril, Granada.

Granada, 17 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución del expediente de
pensión no contributiva de jubilación que se detalla
y que no ha podido ser notificada a la interesada.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas
notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede
a notificar por medio de su anuncio el acto dictado, haciendo
saber a la interesada que podrá comparecer en un plazo de
quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones
de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm.
6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de la reso-
lución dictada.

Expte.: 18/0000187-J/00 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 22.11.04.
Notificada: Doña Rosario Rueda Ganivet.
Ultimo domicilio: C/ La Española, núm. 7, 18320, Santa Fe,
Granada.

Granada, 17 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de inicio de deslinde, Expte. D/13/04, del monte Lomas
y Matagallardo, con Código CA-70023-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, que establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 17 de noviembre de 2004, ha acordado el inicio del des-
linde, Expte. D/13/04, del monte público «Lomas y Mata-
gallardo» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público
Lomas y Matagallardo, Código de la Junta de Andalucía
CA-70023-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Villaluenga
del Rosario y sito en el término municipal de Villaluenga del
Rosario, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla,
a 17 de noviembre de 2004, La Consejera de Medio Ambiente,
Fuensanta Coves Botella.»
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El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar a los teléfonos
956 716 236 / 952 154 568. Asimismo, se ruega concertar
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 27 de diciembre de 2004.- La Delegada, Isabel
Gómez García.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Ceuta y Melilla sobre subasta de bienes
inmuebles. (PP. 4200/2004).

ANUNCIO DE SUBASTA

Subasta núm.: S2005R1876001006.

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por el R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 2.12.2004
decretando la venta de los bienes embargados en procedi-
miento administrativo de apremio, se dispone la venta de los
bienes que se detallarán a continuación, mediante subasta
que se celebrará el día 16 de febrero de 2005, a las 10,30
horas en el salón de actos de la Delegación de la AEAT de
Granada, Avda. de la Constitución, núm. 1.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta de lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque
conformado, extendido a favor del Tesoro Público por el importe
del depósito, o del NRC justificativo de su constitución tele-
mática de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de mayo,
del Director General de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la
página web de la Agencia Tributaria, http://www.agenciatri-
butaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se regula la participación por vía telemática en
procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por
los órganos de recaudación.

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta depósito de garantía, en metálico, o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será de al menos
el 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación.
Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adju-
dicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de
las responsabilidades en que incurrirán por los mayores per-
juicios que sobre el importe del depósito origine la inefectividad
de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a
través de una entidad colaboradora adherida por vía telemática,
asociándolo a un número de referencia completo (NRC) que
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02),
del Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 150 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto: El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito
constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
podrá realizarse a través de Internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de Inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo: Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaria, http://www.agenciatributaria.es,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
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se regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Octavo: La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hubiera
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los interesados
en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde
podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la
publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al de
subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el Registro,
la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede
efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en el
artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en los demás casos
se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha Ley.

Décimo: Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales,
el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, de 6 de abril, de
la obligación de aportar certificación sobre el estado de las
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos
que queden pendientes de pago.

Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en los
arts. 135 y 136 de la Ley General Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2005R1876001006.

LOTE 01

Núm. de diligencia: 180423000572V. Fecha de la dili-
gencia: 9.5.2001.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 463.524,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 92.704,80 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1

Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Urb. Cármenes de Rolando, 40 C. 18010,

Granada.
Inscrita en el Reg. núm. 1 de Granada.
Tomo: 1.634.
Libro: 977.
Folio: 54.
Finca: 47.199.
Inscripción: 1.
Referencia catastral: 7160313VG4176A 1 TX.
Descripción: Urbana núm. 40, casa 40-C de la urba-

nización privada denominada Cármenes de Rolando, en el
término de Granada, pago de Almanjayar procedente de la
hacienda llamada Mirador de Rolando, edificada en 3 plantas:
Semisótano, baja y primera, desigualmente construidas y dis-
tribuidas en distintas dependencias y servicios. De suelo ocupa
140 m2, siendo 314 m2 la total superficie construida. Está
construida sobre la parcela núm. 40 con 254 m2. Con piscina
y jardín. Linda: Norte, casa 39-C; Este, elemento común viales;
Sur, casa 41-C y Oeste, elemento común destinado a zona
deportiva. Cuota: 2 enteros 18 centésimas por ciento.

Valoración: 463.524,00 euros.
Cargas: No constan cargas.

LOTE 02

Núm. de diligencia: 180423000573H. Fecha de la dili-
gencia: 9.5.2001.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 510.796,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 102.159,20 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1

Tipo de bien: Local comercial.
Localización: Urb. Real Center, s/n. 18005, Granada.
Reg. núm. 3 de Granada.
Tomo: 1.484.
Libro: 1.501.
Folio: 172.
Finca: 88.436.
Inscripción: 1.
Descripción: Local en planta segunda de alzado sobre

cubierta del nivel uno o local anterior, identificado con el núme-
ro 31-32-33, del conjunto de urbanización denominado Real
Center en Granada, entre las calles Agustina de Aragón, pro-
longación de la calle San Antón y Ribera del Genil, mide
280,82 m2 construidos. Linda, frente pasillo común de acceso;
derecha, calle Ribera del Genil; fondo local 23; izquierda,
local 36.

Valoración: 510.796,00 euros.
Cargas: No constan cargas.

Dado en Sevilla, 14 de diciembre de 2004.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23 L
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


